
1. Introducción

El presente artículo se enmarcó en el trabajo final del Programa de Actualización en Género y 
Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Particularmente me 
enfocaré en el módulo que se refiere al trabajo de las mujeres y el cuidado. De todas formas, el 
haber transitado el programa de manera completa está reflejado en cada una de mis 
palabras. Asimismo, también forma parte de mis condiciones de producción el hecho de ser 
trabajadora del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tarea que me permite 
de manera cotidiana leer y analizar diferentes sentencias tanto del fuero contencioso 
administrativo y tributario como del fuero penal, contravencional y de faltas. Si bien no estoy 
formada en derecho, soy comunicadora social, soy mujer y feminista: desde ese lugar me 
permito y atrevo a realizar una lectura crítica de sentencias que hoy en día definen el destino 
de muchas personas. 

Particularmente, analizaré las sentencias que impactaron en la vida de tres profesionales de 
la salud, madres solteras, que debieron optar por la vía judicial para ejercer su derecho al 
cuidado y el derecho de sus hijes a ser cuidades durante el contexto de pandemia en nuestro 
país, más específicamente, en la Ciudad de Buenos Aires. 

A partir de la llegada de la pandemia de la COVID-19, en Argentina se sancionó el decreto 
297/2020 con el objetivo de “proteger la salud pública, lo que constituye una obligación 
inalienable del Estado nacional”. Esta medida estableció “para todas las personas que habitan 
en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”2 (ASPO), desde el 20 de marzo del 2020. 

Esto significó un cambio radical en la vida cotidiana de todes les habitantes del territorio 
nacional. Gran parte de la sociedad debió permanecer en sus hogares como medida de 
salubridad para evitar la propagación de la COVID-19. Sin embargo, un grupo de personas, 
trabajadores y trabajadoras de las declaradas actividades esenciales, establecidas en el 
artículo 6 del referido decreto, se encontraban exceptuadas de cumplir el aislamiento y, por el 

contrario, debían continuar con sus actividades laborales. Dichas actividades, en algunos 
casos, vieron modificada e incluso incrementada su carga horaria. Tal es el caso, por ejemplo, 
del personal de salud, las fuerzas armadas y policiales y el personal dependiente de la 
Secretaría de Medios, quienes no solo estaban privades del cumplimiento del aislamiento, sino 
que además estaban imposibilitades de tomar licencias y permisos para ausentarse de sus 
empleos. Particularmente en la Ciudad de Buenos Aires, mediante el decreto (GCBA) 147/2020, 
se estableció que el Ministerio de Salud y todos los organismos bajo su órbita “son áreas de 
máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19”, ante 
este escenario se autorizó a las autoridades superiores de los nosocomios a “disponer la 
suspensión temporal del otorgamiento de licencias y permisos”3. 

La pandemia implicó la implementación de medidas drásticas por parte del presidente de la 
Nación, Alberto Fernández, como también por parte de las máximas autoridades locales. En el 
caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por parte del jefe de Gobierno, Horacio Rodríguez 
Larreta. Sin embargo, ¿qué ocurre cuando las medidas implementadas en pos del cuidado, la 
prevención y contención, ante un contexto tan excepcional como es una pandemia, colisionan 
con la realidad cotidiana de diversas estructuras familiares? 

A partir de tres amparos otorgados en primera instancia por la justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires durante el ASPO, me propongo analizar el rol que desempeñamos 
las mujeres como principales responsables de las tareas de cuidado en nuestra sociedad. 
Paralelamente, pretendo reflexionar, debatir y cuestionar por qué tres trabajadoras de la salud 
tienen que recurrir a la justicia para ejercer su rol de cuidadoras y de esta forma no privar del 
derecho a ser cuidades a tres menores de edad durante el contexto de pandemia. 

Para llevar adelante la mencionada tarea, comenzaré con algunos apuntes teóricos sobre el 
derecho al cuidado, las implicancias de ser cuidadoras y el derecho, en este caso en particular, 
de les menores de edad a ser cuidades. Consideraré la normativa local, la Constitución 
Nacional y la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también los 
tratados internacionales a los cuales adhiere nuestra Carta Magna. Las medidas cautelares 
seleccionadas servirán de ejemplo para reflexionar sobre los alcances y límites de la normativa 
vigente y su aplicación por diversos funcionaries, jueces y juezas de la Ciudad. 

2. El derecho a cuidar y ser cuidades

En sus diferentes oleadas, el feminismo ha cuestionado el rol que la modernidad nos asignó 
a las mujeres y feminidades. Ha puesto en tensión los estereotipos de género que pretenden 
delimitar qué espacios podemos ocupar y cuáles no, fundamentalmente, ha conquistado 
derechos. La consigna “lo personal es político” permitió vislumbrar cómo las experiencias, 
conflictos y/o dificultades que atravesamos las mujeres en el interior del hogar son el resultado 
de un sistema político opresivo: el patriarcado, que nos convirtió en ciudadanas de segunda 
categoría.

En este sentido, los espacios públicos y de poder quedaron del lado de los varones, mientras 
que la esfera doméstica y privada quedó relegada a las mujeres. Ahora bien, esta división en 
esferas trae aparejada una diversidad de consecuencias, fundamentalmente para las 
mujeres, quienes vemos reducidas nuestras elecciones o multiplicadas nuestras 
responsabilidades diarias. Entre esas consecuencias, observamos que, a la hora de legislar, en 
las políticas/programas/planes referidos, por ejemplo, a la nutrición y/o a la salud, la 
comunicación siempre estará dirigida a las mujeres, porque se supone que somos nosotras las 
responsables del cuidado de aquellas personas dependientes (niñes, ancianes, personas con 
discapacidad). Diana Maffía explica que “esta sexualización produce un estereotipo entre uno 
y otro lado del par. Otra cosa que hay es una jerarquización de ese par (…) lo público es más 
valioso que lo privado, lo racional es más valioso que lo emocional. Al jerarquizar el par de 
conceptos, estamos reforzando la jerarquización entre los sexos, porque el par está 
sexualizado”4. 

Más allá de esta distinción, para el objetivo del presente trabajo nos focalizaremos 
específicamente en la noción de cuidado, la cual nos permite vislumbrar todo el entramado de 
relaciones necesarias para el desarrollo y la vida de las personas. Todes les seres humanes 
nacemos dependientes, si no existe alguna discapacidad o enfermedad, esa dependencia 
comienza a disminuir con el correr de los años, pero nunca dejamos de serlo. Tal como 
desarrolla Judith Butler, somos radicalmente dependientes. Además, esa autonomía que 
vamos adquiriendo se puede ver alterada por diversas circunstancias de la vida, que requieran 
del acompañamiento y/o cuidado por parte de otres. Asimismo, al llegar a la ancianidad, 
volvemos a tornarnos dependientes, en mayor o menor medida, según cómo transitemos ese 
período. En este sentido, la noción de cuidado “refiere a las actividades indispensables para 
satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las personas, 
brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”5.

Esto significa que absolutamente todas las personas, a lo largo de nuestra vida, necesitamos 
ser cuidades, todes transitamos la dependencia; Fineman plantea que “el estado de 
dependencia es parte natural de la condición humana y del desarrollo de las personas. 
Entendida desde esta perspectiva, la dependencia vinculada con el desarrollo debe ser 
considerada, cuando menos, universal e inevitable, y por esa razón, no merece ser 
estigmatizada”6. 

Sin embargo, a pesar de que en algún momento de nuestra vida todes necesitemos ser 
cuidades, esto no significa que absolutamente todes brinden cuidados. “Cada vez es más 
visible que las responsabilidades de cuidado se presentan como una frontera en el ejercicio de 
la autonomía de las mujeres”7. Es aquí donde se torna urgente la intervención del Estado con 

políticas públicas. La organización social del cuidado implica la interrelación entre las familias, 
el Estado, el mercado y las organizaciones comunitarias que producen y distribuyen cuidado. 
Rodríguez y Pautassi8 retoman el diamante de cuidado de Razavi para explicar los cuatro 
actores que deberían intervenir en la provisión de cuidados, la cual “no sucede de manera 
aislada o estanca, sino que resulta de una continuidad donde se suceden actividades, trabajos 
y responsabilidades”. Siguiendo a Pérez Orozco, postulan que es preferible hablar de “redes de 
cuidado” para referirse “a los encadenamientos múltiples y no lineales que se dan entre los 
actores que participan en el cuidado”9.

En este sentido, también es fundamental reconocer que las tareas de cuidado “pueden ser 
realizadas en distintos ámbitos y por distintos tipos de personas. Sin embargo, normalmente el 
cuidado requiere la combinación de trabajo remunerado y no remunerado”10. 

Ahora bien, retomando la división en esferas esbozada por Maffía, observamos también que, 
en la división sexual del trabajo, el trabajo productivo y el reproductivo (o de cuidados) fue 
distribuido de manera desigual entre varones y mujeres. Esta división sexual del trabajo “es la 
expresión de las relaciones de género en el mundo del trabajo y por tanto muestra relaciones 
de subordinación de las mujeres, cuya manifestación es su concentración en las 
responsabilidades de cuidado y su menor y peor participación en el mercado laboral”11.

3. Las tareas de cuidado durante la pandemia

Según la “Caracterización de las Familias. Primera encuesta bienal de la Ciudad de Buenos 
Aires en 2017”, se estima que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires residen “804.252 hogares 
familiares multipersonales, en los que viven 2.497.796 de personas. Estos se pueden clasificar en 
hogares conyugales de núcleo completo, conyugales de núcleo incompleto y no conyugales 
(72%, 19,8% y 8,1%, respectivamente)”12. Asimismo, el Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento elaboró un informe en el cual analizó la composición 
de los hogares argentinos desde 1986 hasta 2018. De ese análisis se desprende que la cantidad 
de hogares de madres que crían solas aumentó de un 12 a un 19% en los últimos 32 años. Si bien 
estos últimos datos son a nivel nacional, la cifra coincide con el 19,8% de hogares 

monomater/paternales que refleja la encuesta del Gobierno porteño. Si bien ninguno de los dos 
informes precisa qué proporción de esos hogares monomater/paternales está a cargo de 
mujeres o varones, ambos estudios indican que se trata mayoritariamente de mujeres que 
crían solas, lo que las enfrenta aún más a una doble carga laboral: el cuidado de sus hijes y el 
trabajo fuera del hogar.

Estos datos nos permiten observar la gran cantidad de personas que crían solas, 
aproximadamente, 500 000 adultes, mayoritariamente mujeres, son plenamente responsables 
de las tareas de cuidado de sus hijes.

Esta información es sumamente relevante para el análisis que desarrollaremos de las tres 
sentencias de primera instancia de la justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En los 
tres casos, se trata de mujeres profesionales de la salud, quienes se desempeñan en los 
nosocomios Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia, Hospital José María Penna y en 
el Centro de Asistencia Dra. Cecilia Grierson, los tres dependientes del Ministerio de Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las tres son madres, jefas de hogares monomaternales, 
crían solas a sus hijes de 15, 11 y 5 años (respectivamente). Cabe destacar que el adolescente de 
15 años fue diagnosticado con esquizofrenia tipo paranoide, motivo por el cual posee un 
certificado de persona con discapacidad. 

Con la llegada de la COVID-19 a nuestro país, una de las primeras resoluciones que 
implementó el Gobierno, antes de la sanción del decreto presidencial 297/2020, fue la 
suspensión de clases presenciales en todos los niveles y establecimientos educativos del 
territorio nacional a través de la resolución 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación. 
Esto significó que todes les estudiantes debían permanecer en sus hogares. Paralelamente, el 
jefe de Gobierno local sancionó el decreto 147/2020, el cual en su artículo 6 estableció que, 
mientras rija la suspensión de clases presenciales, las autoridades locales con rango no inferior 
a director/a estaban facultadas para “autorizar -a solicitud del trabajador- la justificación de 
las inasistencias al lugar de trabajo de los progenitores o tutores a cargo de menores de hasta 
14 (catorce) años de edad, o hijo/a con discapacidad, que concurran a dichos establecimientos 
educativos, mediante la debida certificación de tales circunstancias, sin perjuicio del 
cumplimiento de sus tareas conforme se establezca en la repartición”. 

Cuando, en diversos momentos, las tres profesionales de la salud referidas solicitaron a las 
respectivas autoridades de sus empleos ejercer su derecho a permanecer en sus hogares al 
cuidado de sus hijes, las tres se enfrentaron a una respuesta negativa, por parte de sus 
empleadores. Estos se ampararon en el artículo 1 del mencionado decreto 147/2020 del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el cual estableció que “el Ministerio de Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y todos los organismos bajo su órbita (…) son áreas de 
máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19 
(coronavirus)”, y en el artículo 2, el cual facultó a las autoridades superiores con rango no 
inferior a director general o su equivalente de las áreas mencionadas en el artículo 1 a “disponer 
la suspensión temporal del otorgamiento de las licencias y permisos”.

Es importante destacar que, previo a la instancia judicial, las tres amparistas agotaron todos 
los recursos orales y escritos en sus respectivos espacios laborales. Siguiendo a Pautassi, es 
posible inferir que las tres profesionales de la salud eran plenamente conscientes del derecho 
que se les estaba vulnerando a sus hijes y quién era el responsable de esa vulneración. “El 
enfoque de derechos explicita un reconocimiento de la relación directa existente entre el 
derecho, el empoderamiento de sus titulares, la obligación correlativa y la garantía, todo lo cual 
conjuga en una potencialidad que puede actuar como una forma de restablecer equilibrios en 
el marco de situaciones sociales marcadamente desiguales”13. Ante la negativa a concederles 
las licencias, de manera individual, optaron por la vía judicial, para la resolución del conflicto y 
garantizar a sus hijes el derecho a ser cuidades durante la pandemia.

Los tres jueces de primera instancia, Francisco Ferrer, Darío Reynoso y Guillermo Scheibler, 
hicieron lugar a las instancias solicitadas cautelarmente por las amparistas. Es decir, 
ordenaron al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que otorgue las licencias extraordinarias 
correspondientes. Fundamentaron sus decisiones en:

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: el artículo 6 establece que “el derecho a 
la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley”.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: en el artículo 21 se 
“reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental”.

• Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: en su 
observación 16 destaca que “la igualdad sustantiva de hombres y mujeres no se logrará solo 
con la promulgación de leyes o la adopción de principios que sean indiferentes al género”; 
luego prosigue: “El principio de no discriminación es el corolario del principio de igualdad”. Por 
otro lado, la observación 18 referida al derecho al trabajo subraya “la necesidad de contar con 
un sistema global de protección para luchar contra la discriminación de género y garantizar 
igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres en relación con su derecho al 
trabajo”.

• Convención Americana sobre Derechos Humanos: sus artículos 4 y 5 establecen el derecho 
a la vida y a la integridad de las personas.

• Convención sobre los Derechos del Niño: el artículo 3 “prevé que los Estados partes se 
comprometan a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomar todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas”. En sintonía, en el artículo 24.1, los Estados partes “reconocen el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud”.

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: en el artículo 20 establece 
que “toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y 
sociales, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad”. 
Asimismo, entre los deberes en el artículo 30 dispone que “toda persona tiene el deber de asistir 
y amparar a sus hijos menores de edad”.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos: en su artículo 3 garantiza el derecho a “la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

• Constitución Nacional: artículo 14 bis, referido al derecho al trabajo en “condiciones dignas y 
equitativas de labor”.

Respecto a la reglamentación local:

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en su artículo 20 establece que se 
“garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculada con la satisfacción 
de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente” y 
advierte que el “gasto público en salud es una inversión social prioritaria”. Por otro lado, la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el artículo 37, estatuyó la obligación 
del Estado local a promover la protección familiar y facilitar “… a las mujeres único sostén de 
hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al crédito y a los sistemas de cobertura social”. 
Asimismo, en el artículo 38, “la Ciudad incorpora la perspectiva de género en el diseño y 
ejecución de sus políticas públicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre 
mujeres y varones”, además impone la “eliminación de la segregación y de toda forma de 
discriminación por estado civil o maternidad”.

• Ley 153 básica de salud de la Ciudad de Buenos Aires: el artículo 1 garantiza el derecho a la 
salud integral y “establece que esta garantía se sustenta -entre otros principios- en la 
solidaridad social como filosofía rectora de todo el sistema de salud, y en la cobertura universal 
de la población [artículo 3, incisos d) y e)]”.

• Ley 114 de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes: el artículo 21 
establece que “los niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales de cualquier índole 
tienen derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones que aseguren su dignidad e 
integración igualitaria”, el artículo 22 prevé que “los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a la atención integral de su salud”; asimismo, el artículo 34 dispone que “incumbe a los padres 
la responsabilidad primordial de la crianza y desarrollo de sus hijos/as para su protección y 
formación integral. La Ciudad de Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los padres y 
les presta la ayuda para su ejercicio con plenitud y responsabilidad”. Por otro lado, el artículo 45 
estableció la creación del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual tiene 
entre sus funciones las obligaciones que le incumben a la Ciudad en “materia de promoción y 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes” y está obligado a “tomar 
las medidas para dar cumplimiento a las demandas pertinentes”.

• Ley 471 de empleo público: en su artículo 9 garantiza “condiciones dignas y equitativas de 
labor, un régimen de licencias y la no discriminación por razones de sexo”.

Es oportuno recordar que una de las amparistas solicitó la licencia para cuidar a su hijo 
adolescente de 15 años, quien presenta diagnóstico de esquizofrenia tipo paranoide, por ello, 
una persona con discapacidad. Por este motivo, “dada la gravedad de la discapacidad que 
posee el menor”, el juez Francisco Ferrer, además de emplear la normativa mencionada, 
amparó su decisión en:

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual, a través de la ley 
26378, fue ratificada por el Congreso Nacional. A partir de esta Convención, los Estados partes 
asumen, entre otras obligaciones, la responsabilidad de prohibir “toda discriminación por 
motivos de discapacidad y se comprometen a garantizar a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo”.

• Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual instó a nuestro país a 
que “tome las medidas necesarias para armonizar toda su legislación a nivel federal, provincial 
y local con los preceptos de la (mencionada) Convención”.

• Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual afirmó que “toda persona que se 
encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de 
los deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las 
obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos humanos”.

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en su artículo 42 “garantiza a las 
personas con necesidades especiales el derecho a su plena integración, a la información y a la 
equiparación de oportunidades”.

• Ley 447, sancionada por la Legislatura porteña, ley marco de las políticas para la plena 
participación e integración de las personas con necesidades especiales.

• Ley 448 de salud mental, cuyo objetivo es “garantizar el derecho a la salud mental de todas 
las personas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

Observamos entonces la extensa normativa vigente que ampara la solicitud de las 
profesionales para garantizar el cuidado de sus hijes durante el contexto de pandemia. 
Paralelamente, dos de las sentencias contaban, además, con informes realizados por 
funcionarios del Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
encontrarse involucrados los derechos de menores de edad. 

Si bien el Ministerio Público Tutelar en su página institucional postula que su misión principal 
es “el control de legalidad de los procedimientos, la promoción del acceso a la justicia y el 
respeto, protección, promoción y satisfacción de los derechos y garantías de niñas, niños y 
adolescentes y personas usuarias de los servicios de salud mental”14, al analizar las informes de 
les asesores, observamos que más allá de referirse a la Convención de los Derechos del Niño, 

así como a la ley 114 de protección integral de niñas, niños y adolescentes de la Ciudad, en sus 
recomendaciones parecen más preocupades por garantizar la continuidad laboral de las 
profesionales de la salud en sus lugares de trabajo que por velar por el derecho de les menores 
a ser cuidades por sus madres. 

En una de las sentencias, el asesor tutelar postula: “1) Ordenar al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires a brindar u otorgar una acompañante domiciliaria de la Dirección General de 
Niños y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat para que supla a la actora 
en los cuidados de su hija mientras que se encuentra trabajando y trasladándose a su lugar de 
trabajo; y 2) otorgar a la actora una licencia por el término de tres días para que pueda estar 
presente en el período de adaptación de la acompañante y la niña, vencido el cual, deberá 
retornar a su función laboral”. Mientras que, en otra de las sentencias, “el señor asesor tutelar 
concluye que, al no haberse demostrado que el hermano de la amparista -único que 
constituye la red familiar de la actora- se encuentre contagiado de coronavirus y/o cualquier 
otra enfermedad intrahospitalaria, ni que se encuentre desprovisto de los EPP necesarios para 
prestar funciones, la imposibilidad del cuidado de la niña se debe solamente a una decisión 
preventiva familiar y no encuentra sustento en hechos concretos que demuestren una 
imposibilidad material”. Sin embargo, del informe del asesor tutelar, también, “se constata que, 
durante los días de aislamiento previos a la presente demanda, la niña era cuidada por su 
hermano, quien también se desempeñaría como enfermero y viviría en otra localidad del Gran 
Buenos Aires (Gregorio de Laferrère), pero quien ya no podría cuidar de la niña ‘por asuntos 
laborales’”. 

Gregorio de Laferrère se encuentra a 31 kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, en 
circunstancias normales y en vehículo privado, implica un traslado de aproximadamente 35 
minutos, en transporte público es un viaje de aproximadamente 81 minutos15. Por otro lado, el tío 
de la menor también es trabajador de la salud en el mismo establecimiento que su madre. 
Entonces, ¿realmente considera el asesor tutelar que es una opción viable en un contexto de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio trasladar todos los días a la menor de edad desde 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a Gregorio de Laferrère para garantizar sus cuidados y la 
continuidad laboral de su madre? Pareciera que el asesor tutelar no puede vislumbrar las 
dificultades materiales que conllevan el traslado de una menor de edad todos los días a 30 
kilómetros de su hogar. 

En Las lógicas del cuidado infantil, Esquivel, Faur y Jelin analizan el rol del Estado al establecer 
políticas públicas y acciones en torno al cuidado. Allí las autoras advierten que “el Estado no es 
un aparato monolítico que aplica reglas estandarizadas. Es un conjunto de personas que 
actúan de acuerdo con sus valores y perspectivas de vida. Las visiones tradicionales de género 
están presentes todo el tiempo. El Estado puede no escuchar cuando se le pide ayuda”16. En este 
sentido, las respuestas que brindan ambos asesores tutelares parecen estar más en sintonía 

con les directives de los centros de salud que con las necesidades de las trabajadoras que 
requieren de una licencia excepcional para ejercer su rol de cuidadoras en un contexto tan 
excepcional como una pandemia. Los asesores tutelares tampoco pudieron garantizar el 
derecho al cuidado de les menores, derecho que implica un conjunto de obligaciones por parte 
del Estado “que se enrolan en proveer los medios para poder cuidar, para recibir cuidados, para 
cuidarse a sí mismo, siempre bajo garantías de que el cuidado se lleve adelante en 
condiciones de igualdad respetuosas de la diferencia”17. 

Si bien los jueces no contemplaron las sugerencias de la Asesoría Tutelar y brindaron a las 
tres profesionales de la salud la licencia extraordinaria con goce de haberes para garantizar el 
cuidado de les menores de edad, quienes tomaron una postura más favorable con les 
directives de los nosocomios fueron les jueces de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario. 

Mariana Díaz, Fernando Juan Lima y Esteban Centanaro, titulares de la Sala II en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario, aceptaron la apelación del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires de una de las sentencias y ordenaron que, en el plazo de 24 horas desde su 
notificación a la enfermera del Hospital José María Penna, “cesarán los efectos de la medida 
cautelar recurrida”, es decir, no solo suspendieron su licencia, sino que además debió elegir 
entre estas dos propuestas para el cuidado de su hija de 5 años: “(i) Alojamiento semanal de la 
menor en el centro de atención transitoria Nº 3 (en adelante, ‘CAT’) ubicado en la calle Formosa 
448 de esta ciudad. Ello, durante el período comprensivo de la jornada laboral de su 
progenitora, debiendo retornar la menor al domicilio familiar en los días de descanso de la 
amparista. (ii) Asignación de un acompañante exclusivo que ejercerá la función de cuidado de 
la niña, en el domicilio familiar, durante la jornada laboral de la señora A. R. F., de conformidad 
con el programa de acompañantes hospitalarios y terapéuticos, de la Dirección General de 
Niñez y Adolescencia del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano”.

Las opciones que ofrecieron les magistrades de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario, así como también las sugerencias de los asesores 
tutelares, además de vulnerar el derecho a ser cuidades, por sus madres durante un contexto 
de pandemia, a dos menores de edad, pierden de vista que el período de adaptación de les 
niñes a una persona que estará a cargo de su cuidado “tiene que ver con una construcción de 
códigos compartidos. La construcción y la comunicación de estos códigos implican el 
encuentro y el encuentro implica tiempo”18. Así lo explica la licenciada Laura Pitluk, especialista 
en nivel inicial. 

Asimismo, el entonces Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social realizó en el año 2015 
en conjunto con la Organización Internacional del Trabajo la publicación Trayecto formativo. 

Cuidado y atención de niños y niñas. Un material de apoyo para la formación de cuidadoras y 
cuidadores de niños y niñas. Allí se brindan herramientas teóricas y prácticas para personas 
que ejercerán el rol de cuidadoras de niñes. El material resalta que “las relaciones entre el/la 
niño/a y los adultos a cargo de su crianza constituyen un factor central para su desarrollo”19. En 
este sentido, no es menor la elección de la persona que estará al cuidado de les niñes, esa 
persona deberá no solamente estar capacitada, sino además entablar un vínculo con el niño o 
la niña a su cargo, vínculo que se construye a lo largo del tiempo y no necesariamente en dos 
o tres días -período que magistrades y asesores tutelares ofrecieron de licencia laboral para 
que las madres acompañen el período de adaptación-. Por otro lado, el material subraya que 
“diversas investigaciones realizadas en el campo de la neurología, la etología humana y las 
neurociencias han demostrado que la maduración del cerebro y del sistema nervioso de los 
infantes depende del cariño, la estimulación y los cuidados que reciben del mundo adulto, en 
especial de sus madres y padres. Cuando esto no ocurre, existe un enorme riesgo de daño de 
las diferentes funciones mentales necesarias para asegurar el aprendizaje, una adaptación 
sana al entorno y la participación en relaciones interpersonales afectivas basadas en el 
respeto y la reciprocidad”20. 

Es decir, las consecuencias de la vulneración del derecho a ser cuidades de les menores 
pueden ser no solo inmediatas, sino también a largo plazo, afectando sus posibilidades de 
aprendizaje y sus relaciones interpersonales. 

Tanto la negativa a otorgar la licencia por parte de las autoridades de los centros de salud 
como la revocación del amparo por parte de los titulares de la Sala II en lo Contencioso, 
Administrativo y Tributario dan cuenta de la falta absoluta de perspectiva de género en sus 
funciones. Siguiendo a Esquivel, Faur y Jelin, sostenemos que la tarea de reforma del Estado 
pendiente en este aspecto es enorme. El Estado debe ser agencia reguladora y proveedora de 
servicios de cuidado. Esta reforma tiene que tomar en cuenta la calidad y cobertura de los 
servicios ofrecidos, como así también la calidad y condiciones de trabajo de las personas que 
ejercerán las tareas de cuidado. 

Por otro lado, les referides funcionaries y magistrades no advierten que las políticas sociales 
que elles debieran implementar “son el conjunto de acciones que configuran una intervención 
sistemática por parte del Estado para atender el bienestar de la población. Mediante la 
distribución de recursos estatales, las políticas definen las responsabilidades y derechos de 
los/as ciudadanos/as e inciden en la estructura de distribución de los recursos societales”21.

Resulta sumamente preocupante que les magistrades de una de las Salas de la Cámara de 
Apelaciones de la Ciudad22 carezcan completamente de un enfoque de derecho al cuidado. 
Esta carencia les impide considerar que cada persona es un sujeto autónomo, portador de 
derechos, que puede y debe exigir la satisfacción de sus propias demandas de cuidado. Por 
otro lado, también omiten que el deber de “provisión de cuidado que el derecho les confiere no 
se asienta en su necesidad sino en su condición de persona”23. Tal como referimos al principio 
del apartado, absolutamente todas las personas somos dependientes de cuidados en algún 
momento o algunos momentos de nuestras vidas. En este sentido, “el cuidado no puede 
suprimirse, pero lo deseable es que se transforme. Las tensiones con las que conviven las 
mujeres en América Latina lejos están de garantizarles una vida de calidad y respetuosa de los 
derechos humanos fundamentales”24. Particularmente en estos tres casos analizados, privar a 
tres mujeres, profesionales de la salud y madres, de ejercer el derecho al cuidado de sus hijes 
en un contexto de pandemia es privarlas de un derecho humano fundamental, a ellas y a les 
menores. 

4. Apuntes y reflexiones finales

Al comienzo del trabajo explicité que todes somos radicalmente dependientes. Si bien hay 
momentos en los que se torna más evidente esa dependencia, las tareas de cuidado y la 
reproducción de la vida son transversales a toda la existencia. Por eso, existen muchos 
sistemas de organización de cuidados, el problema es que, al parecer, algunos están más 
visibilizados que otros. En la Ciudad de Buenos Aires alrededor de 500 000 personas, 
mayoritariamente mujeres, son las únicas responsables de las tareas de cuidado de sus hijes. 
Sin embargo, tanto algunas autoridades responsables de diversos centros salud, funcionaries 
responsables de las administraciones de recursos humanos locales, como así también jueces 
y juezas de cámara parecieran no advertir que el derecho al cuidado es un derecho humano 
universal. 

Las tres profesionales de la salud intentaron por diversas vías y finalmente por la instancia 
judicial hacer valer su derecho al cuidado; siguiendo a Pautassi, podemos afirmar que “el 
empoderamiento de las y los destinatarios de políticas públicas es uno de los principales 
efectos, el que comienza por reconocer que estos son titulares de derechos que genera 
obligaciones al Estado y no meros beneficiarios de políticas estatales”. Sin embargo, luego de 
obtener una sentencia favorable, una de ellas fue nuevamente privada de ejercer su derecho 
al enfrentarse a la apelación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y recibir la revocación 
de la medida cautelar por parte de la Cámara de Apelaciones. 

Tanto Francisco Ferrer como Darío Reynoso, jueces de primera instancia, subrayaron en sus 
sentencias que la Constitución de la Ciudad impone al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
facilitar “a las mujeres único sostén de hogar” no solo el acceso al empleo, sino también a los 
sistemas de cobertura social. Asimismo, la sentencia redactada por Ferrer destaca que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha incurrido en discriminación indirecta al negar el 
acceso a la licencia a una trabajadora, madre de un hijo con discapacidad. Entre sus 
fundamentos, destaca la observación 16 del Comité del Pacto Internacional por los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la cual explica que se trata de discriminación indirecta 
cuando “la ley, el principio o el programa no tienen apariencia discriminatoria, pero producen 
discriminación en su aplicación. Ello puede suceder, por ejemplo, cuando las mujeres están en 
situación desfavorable frente a los hombres en lo que concierne al disfrute de una oportunidad 
o beneficio particulares a causa de desigualdades preexistentes. La aplicación de una ley 
neutra en cuanto al género puede perpetuar la desigualdad existente o agravarla”.

Por otro lado, el magistrado subraya también la importancia de “romper con la idea de que el 
interés público es independiente de los intereses individuales y colectivos (…) el interés público 
(y los mecanismos montados para su realización) está al servicio de los ciudadanos, y no a la 
inversa”. 

En términos de Esquivel, Faur y Jelin, evidenciamos cómo la tensión entre la responsabilidad 
doméstica y la laboral fue y continúa siendo tema de preocupación a la hora de formular 
políticas públicas, como así también a la hora de redactar sentencias. 

Las autoras explican también que la formulación de políticas públicas sobre el trabajo 
doméstico y las tareas de cuidado implica “revisar las categorías analíticas que se centran en 
la noción de ‘trabajador/a’, ya que estas labores no pueden ser pensadas solamente con las 
categorías económicas ligadas al modelo centrado en el mercado de trabajo y en la venta de 
fuerza de trabajo”25.

En este sentido, la organización de las tareas de cuidado en las diferentes estructuras 
familiares que componen nuestra sociedad no puede proyectarse únicamente desde la lógica 
del mercado y la contabilidad económica o, en estos casos en particular, de garantizar que las 
profesionales de la salud continúen ejerciendo sus tareas en sus puestos de trabajo. 

En el 2017, ONU Mujeres publicó el informe “El progreso de las mujeres en América Latina y el 
Caribe”, el final del trabajo incluye una serie de recomendaciones para desarrollar estrategias 
que buscan avanzar en la igualdad y minimizar los efectos devastadores que las mujeres de la 
región hemos experimentado como resultado de las diversas crisis económicas. De esas 
recomendaciones, resulta fundamental destacar que “el reto principal para el diseño de 
políticas públicas es reconocer la heterogeneidad de los arreglos familiares y las relaciones de 
poder para promover esquemas más igualitarios en cada uno de ellos que, a su vez, se reflejen 

en un mayor y mejor acceso de las mujeres a los recursos económicos a lo largo de los distintos 
momentos del ciclo de vida. La igualdad de derechos y responsabilidades dentro y fuera del 
ámbito familiar es un pilar fundamental para reducir la discriminación laboral que se genera 
hacia ellas debido a su papel de cuidadoras, para suavizar la caída de los ingresos ante la 
maternidad y para promover su empoderamiento económico. Además, estas medidas 
pueden reducir el ausentismo laboral y mejorar la calidad del cuidado de niñas y niños”26.

Al momento de finalizar este trabajo llegó a mis manos un proyecto de ley, presentado por la 
legisladora Lorena Pokoik en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que intenta garantizar 
el derecho a cuidar a les trabajadores de las actividades consideradas esenciales que son 
responsables de hogares monomater/paternales a cargo de niñas, niños y/o adolescentes 
menores de 16 años. En su artículo 7, el proyecto refiere: “Se deja sin efecto el tercer párrafo del 
artículo 6 del decreto 147/2020 a todas/os las/los trabajadores de los servicios esenciales 
determinados por la emergencia COVID-19, responsables de hogares monoparentales a cargo 
de niñas, niños y/o adolescentes menores de 16 años y/o personas con discapacidad; y 
trabajadoras/es a cargo de personas con enfermedad crónica invalidante o con algún grado 
de dependencia”.

Resta saber si les demás legisladores acompañarán o no la sanción del proyecto, mientras 
tanto aquellas personas que son trabajadoras de rubros esenciales y responsables del 
cuidado de menores de edad en hogares monomater/paternales quedan a merced de la 
voluntad y la suerte de jueces y juezas de la Ciudad. Eso, en el caso que posean los recursos, la 
disponibilidad y el tiempo para iniciar una acción judicial.

Por último, considero importante señalar que, si bien recurrir a la instancia judicial puede 
considerarse una individualización de un problema, estas tres sentencias en menos de tres 
meses nos permiten advertir que se trata de un problema social, el cual denota que, ante la 
falta de anticipación/previsión de forma sistemática de aquellas personas que cumplen tareas 
esenciales que, a su vez, son únicas cuidadoras, la vía judicial se vuelve el único espacio de 
respuesta. En términos de Pautassi, evidenciamos que aún queda pendiente considerar que el 
derecho al cuidado es un derecho integral y no simplemente reconocerlo como un derecho 
particularísimo.

Esto denota, una vez más, los problemas estructurales que genera la falta de perspectiva de 
género al materializar políticas públicas. A su vez, el rechazo de una -en principio- de las 
medidas cautelares por parte de la Cámara de Apelaciones local evidencia la imperiosa 
necesidad y la importancia de la transversalización de la perspectiva de género en el Poder 
Judicial. Son las y los efectores de justicia quienes actúan, en muchas circunstancias, como 
garantes u obstaculizadores del acceso efectivo a los derechos. En estos casos, al derecho a 
cuidar y ser cuidades.

1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 
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maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 
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1. Introducción

El presente artículo se enmarcó en el trabajo final del Programa de Actualización en Género y 
Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Particularmente me 
enfocaré en el módulo que se refiere al trabajo de las mujeres y el cuidado. De todas formas, el 
haber transitado el programa de manera completa está reflejado en cada una de mis 
palabras. Asimismo, también forma parte de mis condiciones de producción el hecho de ser 
trabajadora del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tarea que me permite 
de manera cotidiana leer y analizar diferentes sentencias tanto del fuero contencioso 
administrativo y tributario como del fuero penal, contravencional y de faltas. Si bien no estoy 
formada en derecho, soy comunicadora social, soy mujer y feminista: desde ese lugar me 
permito y atrevo a realizar una lectura crítica de sentencias que hoy en día definen el destino 
de muchas personas. 

Particularmente, analizaré las sentencias que impactaron en la vida de tres profesionales de 
la salud, madres solteras, que debieron optar por la vía judicial para ejercer su derecho al 
cuidado y el derecho de sus hijes a ser cuidades durante el contexto de pandemia en nuestro 
país, más específicamente, en la Ciudad de Buenos Aires. 

A partir de la llegada de la pandemia de la COVID-19, en Argentina se sancionó el decreto 
297/2020 con el objetivo de “proteger la salud pública, lo que constituye una obligación 
inalienable del Estado nacional”. Esta medida estableció “para todas las personas que habitan 
en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”2 (ASPO), desde el 20 de marzo del 2020. 

Esto significó un cambio radical en la vida cotidiana de todes les habitantes del territorio 
nacional. Gran parte de la sociedad debió permanecer en sus hogares como medida de 
salubridad para evitar la propagación de la COVID-19. Sin embargo, un grupo de personas, 
trabajadores y trabajadoras de las declaradas actividades esenciales, establecidas en el 
artículo 6 del referido decreto, se encontraban exceptuadas de cumplir el aislamiento y, por el 

contrario, debían continuar con sus actividades laborales. Dichas actividades, en algunos 
casos, vieron modificada e incluso incrementada su carga horaria. Tal es el caso, por ejemplo, 
del personal de salud, las fuerzas armadas y policiales y el personal dependiente de la 
Secretaría de Medios, quienes no solo estaban privades del cumplimiento del aislamiento, sino 
que además estaban imposibilitades de tomar licencias y permisos para ausentarse de sus 
empleos. Particularmente en la Ciudad de Buenos Aires, mediante el decreto (GCBA) 147/2020, 
se estableció que el Ministerio de Salud y todos los organismos bajo su órbita “son áreas de 
máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19”, ante 
este escenario se autorizó a las autoridades superiores de los nosocomios a “disponer la 
suspensión temporal del otorgamiento de licencias y permisos”3. 

La pandemia implicó la implementación de medidas drásticas por parte del presidente de la 
Nación, Alberto Fernández, como también por parte de las máximas autoridades locales. En el 
caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por parte del jefe de Gobierno, Horacio Rodríguez 
Larreta. Sin embargo, ¿qué ocurre cuando las medidas implementadas en pos del cuidado, la 
prevención y contención, ante un contexto tan excepcional como es una pandemia, colisionan 
con la realidad cotidiana de diversas estructuras familiares? 

A partir de tres amparos otorgados en primera instancia por la justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires durante el ASPO, me propongo analizar el rol que desempeñamos 
las mujeres como principales responsables de las tareas de cuidado en nuestra sociedad. 
Paralelamente, pretendo reflexionar, debatir y cuestionar por qué tres trabajadoras de la salud 
tienen que recurrir a la justicia para ejercer su rol de cuidadoras y de esta forma no privar del 
derecho a ser cuidades a tres menores de edad durante el contexto de pandemia. 

Para llevar adelante la mencionada tarea, comenzaré con algunos apuntes teóricos sobre el 
derecho al cuidado, las implicancias de ser cuidadoras y el derecho, en este caso en particular, 
de les menores de edad a ser cuidades. Consideraré la normativa local, la Constitución 
Nacional y la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también los 
tratados internacionales a los cuales adhiere nuestra Carta Magna. Las medidas cautelares 
seleccionadas servirán de ejemplo para reflexionar sobre los alcances y límites de la normativa 
vigente y su aplicación por diversos funcionaries, jueces y juezas de la Ciudad. 

2. El derecho a cuidar y ser cuidades

En sus diferentes oleadas, el feminismo ha cuestionado el rol que la modernidad nos asignó 
a las mujeres y feminidades. Ha puesto en tensión los estereotipos de género que pretenden 
delimitar qué espacios podemos ocupar y cuáles no, fundamentalmente, ha conquistado 
derechos. La consigna “lo personal es político” permitió vislumbrar cómo las experiencias, 
conflictos y/o dificultades que atravesamos las mujeres en el interior del hogar son el resultado 
de un sistema político opresivo: el patriarcado, que nos convirtió en ciudadanas de segunda 
categoría.

En este sentido, los espacios públicos y de poder quedaron del lado de los varones, mientras 
que la esfera doméstica y privada quedó relegada a las mujeres. Ahora bien, esta división en 
esferas trae aparejada una diversidad de consecuencias, fundamentalmente para las 
mujeres, quienes vemos reducidas nuestras elecciones o multiplicadas nuestras 
responsabilidades diarias. Entre esas consecuencias, observamos que, a la hora de legislar, en 
las políticas/programas/planes referidos, por ejemplo, a la nutrición y/o a la salud, la 
comunicación siempre estará dirigida a las mujeres, porque se supone que somos nosotras las 
responsables del cuidado de aquellas personas dependientes (niñes, ancianes, personas con 
discapacidad). Diana Maffía explica que “esta sexualización produce un estereotipo entre uno 
y otro lado del par. Otra cosa que hay es una jerarquización de ese par (…) lo público es más 
valioso que lo privado, lo racional es más valioso que lo emocional. Al jerarquizar el par de 
conceptos, estamos reforzando la jerarquización entre los sexos, porque el par está 
sexualizado”4. 

Más allá de esta distinción, para el objetivo del presente trabajo nos focalizaremos 
específicamente en la noción de cuidado, la cual nos permite vislumbrar todo el entramado de 
relaciones necesarias para el desarrollo y la vida de las personas. Todes les seres humanes 
nacemos dependientes, si no existe alguna discapacidad o enfermedad, esa dependencia 
comienza a disminuir con el correr de los años, pero nunca dejamos de serlo. Tal como 
desarrolla Judith Butler, somos radicalmente dependientes. Además, esa autonomía que 
vamos adquiriendo se puede ver alterada por diversas circunstancias de la vida, que requieran 
del acompañamiento y/o cuidado por parte de otres. Asimismo, al llegar a la ancianidad, 
volvemos a tornarnos dependientes, en mayor o menor medida, según cómo transitemos ese 
período. En este sentido, la noción de cuidado “refiere a las actividades indispensables para 
satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las personas, 
brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”5.

Esto significa que absolutamente todas las personas, a lo largo de nuestra vida, necesitamos 
ser cuidades, todes transitamos la dependencia; Fineman plantea que “el estado de 
dependencia es parte natural de la condición humana y del desarrollo de las personas. 
Entendida desde esta perspectiva, la dependencia vinculada con el desarrollo debe ser 
considerada, cuando menos, universal e inevitable, y por esa razón, no merece ser 
estigmatizada”6. 

Sin embargo, a pesar de que en algún momento de nuestra vida todes necesitemos ser 
cuidades, esto no significa que absolutamente todes brinden cuidados. “Cada vez es más 
visible que las responsabilidades de cuidado se presentan como una frontera en el ejercicio de 
la autonomía de las mujeres”7. Es aquí donde se torna urgente la intervención del Estado con 

políticas públicas. La organización social del cuidado implica la interrelación entre las familias, 
el Estado, el mercado y las organizaciones comunitarias que producen y distribuyen cuidado. 
Rodríguez y Pautassi8 retoman el diamante de cuidado de Razavi para explicar los cuatro 
actores que deberían intervenir en la provisión de cuidados, la cual “no sucede de manera 
aislada o estanca, sino que resulta de una continuidad donde se suceden actividades, trabajos 
y responsabilidades”. Siguiendo a Pérez Orozco, postulan que es preferible hablar de “redes de 
cuidado” para referirse “a los encadenamientos múltiples y no lineales que se dan entre los 
actores que participan en el cuidado”9.

En este sentido, también es fundamental reconocer que las tareas de cuidado “pueden ser 
realizadas en distintos ámbitos y por distintos tipos de personas. Sin embargo, normalmente el 
cuidado requiere la combinación de trabajo remunerado y no remunerado”10. 

Ahora bien, retomando la división en esferas esbozada por Maffía, observamos también que, 
en la división sexual del trabajo, el trabajo productivo y el reproductivo (o de cuidados) fue 
distribuido de manera desigual entre varones y mujeres. Esta división sexual del trabajo “es la 
expresión de las relaciones de género en el mundo del trabajo y por tanto muestra relaciones 
de subordinación de las mujeres, cuya manifestación es su concentración en las 
responsabilidades de cuidado y su menor y peor participación en el mercado laboral”11.

3. Las tareas de cuidado durante la pandemia

Según la “Caracterización de las Familias. Primera encuesta bienal de la Ciudad de Buenos 
Aires en 2017”, se estima que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires residen “804.252 hogares 
familiares multipersonales, en los que viven 2.497.796 de personas. Estos se pueden clasificar en 
hogares conyugales de núcleo completo, conyugales de núcleo incompleto y no conyugales 
(72%, 19,8% y 8,1%, respectivamente)”12. Asimismo, el Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento elaboró un informe en el cual analizó la composición 
de los hogares argentinos desde 1986 hasta 2018. De ese análisis se desprende que la cantidad 
de hogares de madres que crían solas aumentó de un 12 a un 19% en los últimos 32 años. Si bien 
estos últimos datos son a nivel nacional, la cifra coincide con el 19,8% de hogares 

monomater/paternales que refleja la encuesta del Gobierno porteño. Si bien ninguno de los dos 
informes precisa qué proporción de esos hogares monomater/paternales está a cargo de 
mujeres o varones, ambos estudios indican que se trata mayoritariamente de mujeres que 
crían solas, lo que las enfrenta aún más a una doble carga laboral: el cuidado de sus hijes y el 
trabajo fuera del hogar.

Estos datos nos permiten observar la gran cantidad de personas que crían solas, 
aproximadamente, 500 000 adultes, mayoritariamente mujeres, son plenamente responsables 
de las tareas de cuidado de sus hijes.

Esta información es sumamente relevante para el análisis que desarrollaremos de las tres 
sentencias de primera instancia de la justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En los 
tres casos, se trata de mujeres profesionales de la salud, quienes se desempeñan en los 
nosocomios Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia, Hospital José María Penna y en 
el Centro de Asistencia Dra. Cecilia Grierson, los tres dependientes del Ministerio de Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las tres son madres, jefas de hogares monomaternales, 
crían solas a sus hijes de 15, 11 y 5 años (respectivamente). Cabe destacar que el adolescente de 
15 años fue diagnosticado con esquizofrenia tipo paranoide, motivo por el cual posee un 
certificado de persona con discapacidad. 

Con la llegada de la COVID-19 a nuestro país, una de las primeras resoluciones que 
implementó el Gobierno, antes de la sanción del decreto presidencial 297/2020, fue la 
suspensión de clases presenciales en todos los niveles y establecimientos educativos del 
territorio nacional a través de la resolución 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación. 
Esto significó que todes les estudiantes debían permanecer en sus hogares. Paralelamente, el 
jefe de Gobierno local sancionó el decreto 147/2020, el cual en su artículo 6 estableció que, 
mientras rija la suspensión de clases presenciales, las autoridades locales con rango no inferior 
a director/a estaban facultadas para “autorizar -a solicitud del trabajador- la justificación de 
las inasistencias al lugar de trabajo de los progenitores o tutores a cargo de menores de hasta 
14 (catorce) años de edad, o hijo/a con discapacidad, que concurran a dichos establecimientos 
educativos, mediante la debida certificación de tales circunstancias, sin perjuicio del 
cumplimiento de sus tareas conforme se establezca en la repartición”. 

Cuando, en diversos momentos, las tres profesionales de la salud referidas solicitaron a las 
respectivas autoridades de sus empleos ejercer su derecho a permanecer en sus hogares al 
cuidado de sus hijes, las tres se enfrentaron a una respuesta negativa, por parte de sus 
empleadores. Estos se ampararon en el artículo 1 del mencionado decreto 147/2020 del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el cual estableció que “el Ministerio de Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y todos los organismos bajo su órbita (…) son áreas de 
máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19 
(coronavirus)”, y en el artículo 2, el cual facultó a las autoridades superiores con rango no 
inferior a director general o su equivalente de las áreas mencionadas en el artículo 1 a “disponer 
la suspensión temporal del otorgamiento de las licencias y permisos”.

Es importante destacar que, previo a la instancia judicial, las tres amparistas agotaron todos 
los recursos orales y escritos en sus respectivos espacios laborales. Siguiendo a Pautassi, es 
posible inferir que las tres profesionales de la salud eran plenamente conscientes del derecho 
que se les estaba vulnerando a sus hijes y quién era el responsable de esa vulneración. “El 
enfoque de derechos explicita un reconocimiento de la relación directa existente entre el 
derecho, el empoderamiento de sus titulares, la obligación correlativa y la garantía, todo lo cual 
conjuga en una potencialidad que puede actuar como una forma de restablecer equilibrios en 
el marco de situaciones sociales marcadamente desiguales”13. Ante la negativa a concederles 
las licencias, de manera individual, optaron por la vía judicial, para la resolución del conflicto y 
garantizar a sus hijes el derecho a ser cuidades durante la pandemia.

Los tres jueces de primera instancia, Francisco Ferrer, Darío Reynoso y Guillermo Scheibler, 
hicieron lugar a las instancias solicitadas cautelarmente por las amparistas. Es decir, 
ordenaron al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que otorgue las licencias extraordinarias 
correspondientes. Fundamentaron sus decisiones en:

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: el artículo 6 establece que “el derecho a 
la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley”.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: en el artículo 21 se 
“reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental”.

• Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: en su 
observación 16 destaca que “la igualdad sustantiva de hombres y mujeres no se logrará solo 
con la promulgación de leyes o la adopción de principios que sean indiferentes al género”; 
luego prosigue: “El principio de no discriminación es el corolario del principio de igualdad”. Por 
otro lado, la observación 18 referida al derecho al trabajo subraya “la necesidad de contar con 
un sistema global de protección para luchar contra la discriminación de género y garantizar 
igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres en relación con su derecho al 
trabajo”.

• Convención Americana sobre Derechos Humanos: sus artículos 4 y 5 establecen el derecho 
a la vida y a la integridad de las personas.

• Convención sobre los Derechos del Niño: el artículo 3 “prevé que los Estados partes se 
comprometan a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomar todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas”. En sintonía, en el artículo 24.1, los Estados partes “reconocen el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud”.

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: en el artículo 20 establece 
que “toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y 
sociales, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad”. 
Asimismo, entre los deberes en el artículo 30 dispone que “toda persona tiene el deber de asistir 
y amparar a sus hijos menores de edad”.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos: en su artículo 3 garantiza el derecho a “la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

• Constitución Nacional: artículo 14 bis, referido al derecho al trabajo en “condiciones dignas y 
equitativas de labor”.

Respecto a la reglamentación local:

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en su artículo 20 establece que se 
“garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculada con la satisfacción 
de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente” y 
advierte que el “gasto público en salud es una inversión social prioritaria”. Por otro lado, la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el artículo 37, estatuyó la obligación 
del Estado local a promover la protección familiar y facilitar “… a las mujeres único sostén de 
hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al crédito y a los sistemas de cobertura social”. 
Asimismo, en el artículo 38, “la Ciudad incorpora la perspectiva de género en el diseño y 
ejecución de sus políticas públicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre 
mujeres y varones”, además impone la “eliminación de la segregación y de toda forma de 
discriminación por estado civil o maternidad”.

• Ley 153 básica de salud de la Ciudad de Buenos Aires: el artículo 1 garantiza el derecho a la 
salud integral y “establece que esta garantía se sustenta -entre otros principios- en la 
solidaridad social como filosofía rectora de todo el sistema de salud, y en la cobertura universal 
de la población [artículo 3, incisos d) y e)]”.

• Ley 114 de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes: el artículo 21 
establece que “los niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales de cualquier índole 
tienen derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones que aseguren su dignidad e 
integración igualitaria”, el artículo 22 prevé que “los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a la atención integral de su salud”; asimismo, el artículo 34 dispone que “incumbe a los padres 
la responsabilidad primordial de la crianza y desarrollo de sus hijos/as para su protección y 
formación integral. La Ciudad de Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los padres y 
les presta la ayuda para su ejercicio con plenitud y responsabilidad”. Por otro lado, el artículo 45 
estableció la creación del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual tiene 
entre sus funciones las obligaciones que le incumben a la Ciudad en “materia de promoción y 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes” y está obligado a “tomar 
las medidas para dar cumplimiento a las demandas pertinentes”.

• Ley 471 de empleo público: en su artículo 9 garantiza “condiciones dignas y equitativas de 
labor, un régimen de licencias y la no discriminación por razones de sexo”.

Es oportuno recordar que una de las amparistas solicitó la licencia para cuidar a su hijo 
adolescente de 15 años, quien presenta diagnóstico de esquizofrenia tipo paranoide, por ello, 
una persona con discapacidad. Por este motivo, “dada la gravedad de la discapacidad que 
posee el menor”, el juez Francisco Ferrer, además de emplear la normativa mencionada, 
amparó su decisión en:

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual, a través de la ley 
26378, fue ratificada por el Congreso Nacional. A partir de esta Convención, los Estados partes 
asumen, entre otras obligaciones, la responsabilidad de prohibir “toda discriminación por 
motivos de discapacidad y se comprometen a garantizar a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo”.

• Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual instó a nuestro país a 
que “tome las medidas necesarias para armonizar toda su legislación a nivel federal, provincial 
y local con los preceptos de la (mencionada) Convención”.

• Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual afirmó que “toda persona que se 
encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de 
los deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las 
obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos humanos”.

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en su artículo 42 “garantiza a las 
personas con necesidades especiales el derecho a su plena integración, a la información y a la 
equiparación de oportunidades”.

• Ley 447, sancionada por la Legislatura porteña, ley marco de las políticas para la plena 
participación e integración de las personas con necesidades especiales.

• Ley 448 de salud mental, cuyo objetivo es “garantizar el derecho a la salud mental de todas 
las personas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

Observamos entonces la extensa normativa vigente que ampara la solicitud de las 
profesionales para garantizar el cuidado de sus hijes durante el contexto de pandemia. 
Paralelamente, dos de las sentencias contaban, además, con informes realizados por 
funcionarios del Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
encontrarse involucrados los derechos de menores de edad. 

Si bien el Ministerio Público Tutelar en su página institucional postula que su misión principal 
es “el control de legalidad de los procedimientos, la promoción del acceso a la justicia y el 
respeto, protección, promoción y satisfacción de los derechos y garantías de niñas, niños y 
adolescentes y personas usuarias de los servicios de salud mental”14, al analizar las informes de 
les asesores, observamos que más allá de referirse a la Convención de los Derechos del Niño, 

así como a la ley 114 de protección integral de niñas, niños y adolescentes de la Ciudad, en sus 
recomendaciones parecen más preocupades por garantizar la continuidad laboral de las 
profesionales de la salud en sus lugares de trabajo que por velar por el derecho de les menores 
a ser cuidades por sus madres. 

En una de las sentencias, el asesor tutelar postula: “1) Ordenar al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires a brindar u otorgar una acompañante domiciliaria de la Dirección General de 
Niños y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat para que supla a la actora 
en los cuidados de su hija mientras que se encuentra trabajando y trasladándose a su lugar de 
trabajo; y 2) otorgar a la actora una licencia por el término de tres días para que pueda estar 
presente en el período de adaptación de la acompañante y la niña, vencido el cual, deberá 
retornar a su función laboral”. Mientras que, en otra de las sentencias, “el señor asesor tutelar 
concluye que, al no haberse demostrado que el hermano de la amparista -único que 
constituye la red familiar de la actora- se encuentre contagiado de coronavirus y/o cualquier 
otra enfermedad intrahospitalaria, ni que se encuentre desprovisto de los EPP necesarios para 
prestar funciones, la imposibilidad del cuidado de la niña se debe solamente a una decisión 
preventiva familiar y no encuentra sustento en hechos concretos que demuestren una 
imposibilidad material”. Sin embargo, del informe del asesor tutelar, también, “se constata que, 
durante los días de aislamiento previos a la presente demanda, la niña era cuidada por su 
hermano, quien también se desempeñaría como enfermero y viviría en otra localidad del Gran 
Buenos Aires (Gregorio de Laferrère), pero quien ya no podría cuidar de la niña ‘por asuntos 
laborales’”. 

Gregorio de Laferrère se encuentra a 31 kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, en 
circunstancias normales y en vehículo privado, implica un traslado de aproximadamente 35 
minutos, en transporte público es un viaje de aproximadamente 81 minutos15. Por otro lado, el tío 
de la menor también es trabajador de la salud en el mismo establecimiento que su madre. 
Entonces, ¿realmente considera el asesor tutelar que es una opción viable en un contexto de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio trasladar todos los días a la menor de edad desde 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a Gregorio de Laferrère para garantizar sus cuidados y la 
continuidad laboral de su madre? Pareciera que el asesor tutelar no puede vislumbrar las 
dificultades materiales que conllevan el traslado de una menor de edad todos los días a 30 
kilómetros de su hogar. 

En Las lógicas del cuidado infantil, Esquivel, Faur y Jelin analizan el rol del Estado al establecer 
políticas públicas y acciones en torno al cuidado. Allí las autoras advierten que “el Estado no es 
un aparato monolítico que aplica reglas estandarizadas. Es un conjunto de personas que 
actúan de acuerdo con sus valores y perspectivas de vida. Las visiones tradicionales de género 
están presentes todo el tiempo. El Estado puede no escuchar cuando se le pide ayuda”16. En este 
sentido, las respuestas que brindan ambos asesores tutelares parecen estar más en sintonía 

con les directives de los centros de salud que con las necesidades de las trabajadoras que 
requieren de una licencia excepcional para ejercer su rol de cuidadoras en un contexto tan 
excepcional como una pandemia. Los asesores tutelares tampoco pudieron garantizar el 
derecho al cuidado de les menores, derecho que implica un conjunto de obligaciones por parte 
del Estado “que se enrolan en proveer los medios para poder cuidar, para recibir cuidados, para 
cuidarse a sí mismo, siempre bajo garantías de que el cuidado se lleve adelante en 
condiciones de igualdad respetuosas de la diferencia”17. 

Si bien los jueces no contemplaron las sugerencias de la Asesoría Tutelar y brindaron a las 
tres profesionales de la salud la licencia extraordinaria con goce de haberes para garantizar el 
cuidado de les menores de edad, quienes tomaron una postura más favorable con les 
directives de los nosocomios fueron les jueces de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario. 

Mariana Díaz, Fernando Juan Lima y Esteban Centanaro, titulares de la Sala II en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario, aceptaron la apelación del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires de una de las sentencias y ordenaron que, en el plazo de 24 horas desde su 
notificación a la enfermera del Hospital José María Penna, “cesarán los efectos de la medida 
cautelar recurrida”, es decir, no solo suspendieron su licencia, sino que además debió elegir 
entre estas dos propuestas para el cuidado de su hija de 5 años: “(i) Alojamiento semanal de la 
menor en el centro de atención transitoria Nº 3 (en adelante, ‘CAT’) ubicado en la calle Formosa 
448 de esta ciudad. Ello, durante el período comprensivo de la jornada laboral de su 
progenitora, debiendo retornar la menor al domicilio familiar en los días de descanso de la 
amparista. (ii) Asignación de un acompañante exclusivo que ejercerá la función de cuidado de 
la niña, en el domicilio familiar, durante la jornada laboral de la señora A. R. F., de conformidad 
con el programa de acompañantes hospitalarios y terapéuticos, de la Dirección General de 
Niñez y Adolescencia del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano”.

Las opciones que ofrecieron les magistrades de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario, así como también las sugerencias de los asesores 
tutelares, además de vulnerar el derecho a ser cuidades, por sus madres durante un contexto 
de pandemia, a dos menores de edad, pierden de vista que el período de adaptación de les 
niñes a una persona que estará a cargo de su cuidado “tiene que ver con una construcción de 
códigos compartidos. La construcción y la comunicación de estos códigos implican el 
encuentro y el encuentro implica tiempo”18. Así lo explica la licenciada Laura Pitluk, especialista 
en nivel inicial. 

Asimismo, el entonces Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social realizó en el año 2015 
en conjunto con la Organización Internacional del Trabajo la publicación Trayecto formativo. 

Cuidado y atención de niños y niñas. Un material de apoyo para la formación de cuidadoras y 
cuidadores de niños y niñas. Allí se brindan herramientas teóricas y prácticas para personas 
que ejercerán el rol de cuidadoras de niñes. El material resalta que “las relaciones entre el/la 
niño/a y los adultos a cargo de su crianza constituyen un factor central para su desarrollo”19. En 
este sentido, no es menor la elección de la persona que estará al cuidado de les niñes, esa 
persona deberá no solamente estar capacitada, sino además entablar un vínculo con el niño o 
la niña a su cargo, vínculo que se construye a lo largo del tiempo y no necesariamente en dos 
o tres días -período que magistrades y asesores tutelares ofrecieron de licencia laboral para 
que las madres acompañen el período de adaptación-. Por otro lado, el material subraya que 
“diversas investigaciones realizadas en el campo de la neurología, la etología humana y las 
neurociencias han demostrado que la maduración del cerebro y del sistema nervioso de los 
infantes depende del cariño, la estimulación y los cuidados que reciben del mundo adulto, en 
especial de sus madres y padres. Cuando esto no ocurre, existe un enorme riesgo de daño de 
las diferentes funciones mentales necesarias para asegurar el aprendizaje, una adaptación 
sana al entorno y la participación en relaciones interpersonales afectivas basadas en el 
respeto y la reciprocidad”20. 

Es decir, las consecuencias de la vulneración del derecho a ser cuidades de les menores 
pueden ser no solo inmediatas, sino también a largo plazo, afectando sus posibilidades de 
aprendizaje y sus relaciones interpersonales. 

Tanto la negativa a otorgar la licencia por parte de las autoridades de los centros de salud 
como la revocación del amparo por parte de los titulares de la Sala II en lo Contencioso, 
Administrativo y Tributario dan cuenta de la falta absoluta de perspectiva de género en sus 
funciones. Siguiendo a Esquivel, Faur y Jelin, sostenemos que la tarea de reforma del Estado 
pendiente en este aspecto es enorme. El Estado debe ser agencia reguladora y proveedora de 
servicios de cuidado. Esta reforma tiene que tomar en cuenta la calidad y cobertura de los 
servicios ofrecidos, como así también la calidad y condiciones de trabajo de las personas que 
ejercerán las tareas de cuidado. 

Por otro lado, les referides funcionaries y magistrades no advierten que las políticas sociales 
que elles debieran implementar “son el conjunto de acciones que configuran una intervención 
sistemática por parte del Estado para atender el bienestar de la población. Mediante la 
distribución de recursos estatales, las políticas definen las responsabilidades y derechos de 
los/as ciudadanos/as e inciden en la estructura de distribución de los recursos societales”21.

Resulta sumamente preocupante que les magistrades de una de las Salas de la Cámara de 
Apelaciones de la Ciudad22 carezcan completamente de un enfoque de derecho al cuidado. 
Esta carencia les impide considerar que cada persona es un sujeto autónomo, portador de 
derechos, que puede y debe exigir la satisfacción de sus propias demandas de cuidado. Por 
otro lado, también omiten que el deber de “provisión de cuidado que el derecho les confiere no 
se asienta en su necesidad sino en su condición de persona”23. Tal como referimos al principio 
del apartado, absolutamente todas las personas somos dependientes de cuidados en algún 
momento o algunos momentos de nuestras vidas. En este sentido, “el cuidado no puede 
suprimirse, pero lo deseable es que se transforme. Las tensiones con las que conviven las 
mujeres en América Latina lejos están de garantizarles una vida de calidad y respetuosa de los 
derechos humanos fundamentales”24. Particularmente en estos tres casos analizados, privar a 
tres mujeres, profesionales de la salud y madres, de ejercer el derecho al cuidado de sus hijes 
en un contexto de pandemia es privarlas de un derecho humano fundamental, a ellas y a les 
menores. 

4. Apuntes y reflexiones finales

Al comienzo del trabajo explicité que todes somos radicalmente dependientes. Si bien hay 
momentos en los que se torna más evidente esa dependencia, las tareas de cuidado y la 
reproducción de la vida son transversales a toda la existencia. Por eso, existen muchos 
sistemas de organización de cuidados, el problema es que, al parecer, algunos están más 
visibilizados que otros. En la Ciudad de Buenos Aires alrededor de 500 000 personas, 
mayoritariamente mujeres, son las únicas responsables de las tareas de cuidado de sus hijes. 
Sin embargo, tanto algunas autoridades responsables de diversos centros salud, funcionaries 
responsables de las administraciones de recursos humanos locales, como así también jueces 
y juezas de cámara parecieran no advertir que el derecho al cuidado es un derecho humano 
universal. 

Las tres profesionales de la salud intentaron por diversas vías y finalmente por la instancia 
judicial hacer valer su derecho al cuidado; siguiendo a Pautassi, podemos afirmar que “el 
empoderamiento de las y los destinatarios de políticas públicas es uno de los principales 
efectos, el que comienza por reconocer que estos son titulares de derechos que genera 
obligaciones al Estado y no meros beneficiarios de políticas estatales”. Sin embargo, luego de 
obtener una sentencia favorable, una de ellas fue nuevamente privada de ejercer su derecho 
al enfrentarse a la apelación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y recibir la revocación 
de la medida cautelar por parte de la Cámara de Apelaciones. 

Tanto Francisco Ferrer como Darío Reynoso, jueces de primera instancia, subrayaron en sus 
sentencias que la Constitución de la Ciudad impone al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
facilitar “a las mujeres único sostén de hogar” no solo el acceso al empleo, sino también a los 
sistemas de cobertura social. Asimismo, la sentencia redactada por Ferrer destaca que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha incurrido en discriminación indirecta al negar el 
acceso a la licencia a una trabajadora, madre de un hijo con discapacidad. Entre sus 
fundamentos, destaca la observación 16 del Comité del Pacto Internacional por los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la cual explica que se trata de discriminación indirecta 
cuando “la ley, el principio o el programa no tienen apariencia discriminatoria, pero producen 
discriminación en su aplicación. Ello puede suceder, por ejemplo, cuando las mujeres están en 
situación desfavorable frente a los hombres en lo que concierne al disfrute de una oportunidad 
o beneficio particulares a causa de desigualdades preexistentes. La aplicación de una ley 
neutra en cuanto al género puede perpetuar la desigualdad existente o agravarla”.

Por otro lado, el magistrado subraya también la importancia de “romper con la idea de que el 
interés público es independiente de los intereses individuales y colectivos (…) el interés público 
(y los mecanismos montados para su realización) está al servicio de los ciudadanos, y no a la 
inversa”. 

En términos de Esquivel, Faur y Jelin, evidenciamos cómo la tensión entre la responsabilidad 
doméstica y la laboral fue y continúa siendo tema de preocupación a la hora de formular 
políticas públicas, como así también a la hora de redactar sentencias. 

Las autoras explican también que la formulación de políticas públicas sobre el trabajo 
doméstico y las tareas de cuidado implica “revisar las categorías analíticas que se centran en 
la noción de ‘trabajador/a’, ya que estas labores no pueden ser pensadas solamente con las 
categorías económicas ligadas al modelo centrado en el mercado de trabajo y en la venta de 
fuerza de trabajo”25.

En este sentido, la organización de las tareas de cuidado en las diferentes estructuras 
familiares que componen nuestra sociedad no puede proyectarse únicamente desde la lógica 
del mercado y la contabilidad económica o, en estos casos en particular, de garantizar que las 
profesionales de la salud continúen ejerciendo sus tareas en sus puestos de trabajo. 

En el 2017, ONU Mujeres publicó el informe “El progreso de las mujeres en América Latina y el 
Caribe”, el final del trabajo incluye una serie de recomendaciones para desarrollar estrategias 
que buscan avanzar en la igualdad y minimizar los efectos devastadores que las mujeres de la 
región hemos experimentado como resultado de las diversas crisis económicas. De esas 
recomendaciones, resulta fundamental destacar que “el reto principal para el diseño de 
políticas públicas es reconocer la heterogeneidad de los arreglos familiares y las relaciones de 
poder para promover esquemas más igualitarios en cada uno de ellos que, a su vez, se reflejen 

en un mayor y mejor acceso de las mujeres a los recursos económicos a lo largo de los distintos 
momentos del ciclo de vida. La igualdad de derechos y responsabilidades dentro y fuera del 
ámbito familiar es un pilar fundamental para reducir la discriminación laboral que se genera 
hacia ellas debido a su papel de cuidadoras, para suavizar la caída de los ingresos ante la 
maternidad y para promover su empoderamiento económico. Además, estas medidas 
pueden reducir el ausentismo laboral y mejorar la calidad del cuidado de niñas y niños”26.

Al momento de finalizar este trabajo llegó a mis manos un proyecto de ley, presentado por la 
legisladora Lorena Pokoik en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que intenta garantizar 
el derecho a cuidar a les trabajadores de las actividades consideradas esenciales que son 
responsables de hogares monomater/paternales a cargo de niñas, niños y/o adolescentes 
menores de 16 años. En su artículo 7, el proyecto refiere: “Se deja sin efecto el tercer párrafo del 
artículo 6 del decreto 147/2020 a todas/os las/los trabajadores de los servicios esenciales 
determinados por la emergencia COVID-19, responsables de hogares monoparentales a cargo 
de niñas, niños y/o adolescentes menores de 16 años y/o personas con discapacidad; y 
trabajadoras/es a cargo de personas con enfermedad crónica invalidante o con algún grado 
de dependencia”.

Resta saber si les demás legisladores acompañarán o no la sanción del proyecto, mientras 
tanto aquellas personas que son trabajadoras de rubros esenciales y responsables del 
cuidado de menores de edad en hogares monomater/paternales quedan a merced de la 
voluntad y la suerte de jueces y juezas de la Ciudad. Eso, en el caso que posean los recursos, la 
disponibilidad y el tiempo para iniciar una acción judicial.

Por último, considero importante señalar que, si bien recurrir a la instancia judicial puede 
considerarse una individualización de un problema, estas tres sentencias en menos de tres 
meses nos permiten advertir que se trata de un problema social, el cual denota que, ante la 
falta de anticipación/previsión de forma sistemática de aquellas personas que cumplen tareas 
esenciales que, a su vez, son únicas cuidadoras, la vía judicial se vuelve el único espacio de 
respuesta. En términos de Pautassi, evidenciamos que aún queda pendiente considerar que el 
derecho al cuidado es un derecho integral y no simplemente reconocerlo como un derecho 
particularísimo.

Esto denota, una vez más, los problemas estructurales que genera la falta de perspectiva de 
género al materializar políticas públicas. A su vez, el rechazo de una -en principio- de las 
medidas cautelares por parte de la Cámara de Apelaciones local evidencia la imperiosa 
necesidad y la importancia de la transversalización de la perspectiva de género en el Poder 
Judicial. Son las y los efectores de justicia quienes actúan, en muchas circunstancias, como 
garantes u obstaculizadores del acceso efectivo a los derechos. En estos casos, al derecho a 
cuidar y ser cuidades.

1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 
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http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 
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a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
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1. Introducción

El presente artículo se enmarcó en el trabajo final del Programa de Actualización en Género y 
Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Particularmente me 
enfocaré en el módulo que se refiere al trabajo de las mujeres y el cuidado. De todas formas, el 
haber transitado el programa de manera completa está reflejado en cada una de mis 
palabras. Asimismo, también forma parte de mis condiciones de producción el hecho de ser 
trabajadora del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tarea que me permite 
de manera cotidiana leer y analizar diferentes sentencias tanto del fuero contencioso 
administrativo y tributario como del fuero penal, contravencional y de faltas. Si bien no estoy 
formada en derecho, soy comunicadora social, soy mujer y feminista: desde ese lugar me 
permito y atrevo a realizar una lectura crítica de sentencias que hoy en día definen el destino 
de muchas personas. 

Particularmente, analizaré las sentencias que impactaron en la vida de tres profesionales de 
la salud, madres solteras, que debieron optar por la vía judicial para ejercer su derecho al 
cuidado y el derecho de sus hijes a ser cuidades durante el contexto de pandemia en nuestro 
país, más específicamente, en la Ciudad de Buenos Aires. 

A partir de la llegada de la pandemia de la COVID-19, en Argentina se sancionó el decreto 
297/2020 con el objetivo de “proteger la salud pública, lo que constituye una obligación 
inalienable del Estado nacional”. Esta medida estableció “para todas las personas que habitan 
en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”2 (ASPO), desde el 20 de marzo del 2020. 

Esto significó un cambio radical en la vida cotidiana de todes les habitantes del territorio 
nacional. Gran parte de la sociedad debió permanecer en sus hogares como medida de 
salubridad para evitar la propagación de la COVID-19. Sin embargo, un grupo de personas, 
trabajadores y trabajadoras de las declaradas actividades esenciales, establecidas en el 
artículo 6 del referido decreto, se encontraban exceptuadas de cumplir el aislamiento y, por el 

contrario, debían continuar con sus actividades laborales. Dichas actividades, en algunos 
casos, vieron modificada e incluso incrementada su carga horaria. Tal es el caso, por ejemplo, 
del personal de salud, las fuerzas armadas y policiales y el personal dependiente de la 
Secretaría de Medios, quienes no solo estaban privades del cumplimiento del aislamiento, sino 
que además estaban imposibilitades de tomar licencias y permisos para ausentarse de sus 
empleos. Particularmente en la Ciudad de Buenos Aires, mediante el decreto (GCBA) 147/2020, 
se estableció que el Ministerio de Salud y todos los organismos bajo su órbita “son áreas de 
máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19”, ante 
este escenario se autorizó a las autoridades superiores de los nosocomios a “disponer la 
suspensión temporal del otorgamiento de licencias y permisos”3. 

La pandemia implicó la implementación de medidas drásticas por parte del presidente de la 
Nación, Alberto Fernández, como también por parte de las máximas autoridades locales. En el 
caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por parte del jefe de Gobierno, Horacio Rodríguez 
Larreta. Sin embargo, ¿qué ocurre cuando las medidas implementadas en pos del cuidado, la 
prevención y contención, ante un contexto tan excepcional como es una pandemia, colisionan 
con la realidad cotidiana de diversas estructuras familiares? 

A partir de tres amparos otorgados en primera instancia por la justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires durante el ASPO, me propongo analizar el rol que desempeñamos 
las mujeres como principales responsables de las tareas de cuidado en nuestra sociedad. 
Paralelamente, pretendo reflexionar, debatir y cuestionar por qué tres trabajadoras de la salud 
tienen que recurrir a la justicia para ejercer su rol de cuidadoras y de esta forma no privar del 
derecho a ser cuidades a tres menores de edad durante el contexto de pandemia. 

Para llevar adelante la mencionada tarea, comenzaré con algunos apuntes teóricos sobre el 
derecho al cuidado, las implicancias de ser cuidadoras y el derecho, en este caso en particular, 
de les menores de edad a ser cuidades. Consideraré la normativa local, la Constitución 
Nacional y la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también los 
tratados internacionales a los cuales adhiere nuestra Carta Magna. Las medidas cautelares 
seleccionadas servirán de ejemplo para reflexionar sobre los alcances y límites de la normativa 
vigente y su aplicación por diversos funcionaries, jueces y juezas de la Ciudad. 

2. El derecho a cuidar y ser cuidades

En sus diferentes oleadas, el feminismo ha cuestionado el rol que la modernidad nos asignó 
a las mujeres y feminidades. Ha puesto en tensión los estereotipos de género que pretenden 
delimitar qué espacios podemos ocupar y cuáles no, fundamentalmente, ha conquistado 
derechos. La consigna “lo personal es político” permitió vislumbrar cómo las experiencias, 
conflictos y/o dificultades que atravesamos las mujeres en el interior del hogar son el resultado 
de un sistema político opresivo: el patriarcado, que nos convirtió en ciudadanas de segunda 
categoría.

En este sentido, los espacios públicos y de poder quedaron del lado de los varones, mientras 
que la esfera doméstica y privada quedó relegada a las mujeres. Ahora bien, esta división en 
esferas trae aparejada una diversidad de consecuencias, fundamentalmente para las 
mujeres, quienes vemos reducidas nuestras elecciones o multiplicadas nuestras 
responsabilidades diarias. Entre esas consecuencias, observamos que, a la hora de legislar, en 
las políticas/programas/planes referidos, por ejemplo, a la nutrición y/o a la salud, la 
comunicación siempre estará dirigida a las mujeres, porque se supone que somos nosotras las 
responsables del cuidado de aquellas personas dependientes (niñes, ancianes, personas con 
discapacidad). Diana Maffía explica que “esta sexualización produce un estereotipo entre uno 
y otro lado del par. Otra cosa que hay es una jerarquización de ese par (…) lo público es más 
valioso que lo privado, lo racional es más valioso que lo emocional. Al jerarquizar el par de 
conceptos, estamos reforzando la jerarquización entre los sexos, porque el par está 
sexualizado”4. 

Más allá de esta distinción, para el objetivo del presente trabajo nos focalizaremos 
específicamente en la noción de cuidado, la cual nos permite vislumbrar todo el entramado de 
relaciones necesarias para el desarrollo y la vida de las personas. Todes les seres humanes 
nacemos dependientes, si no existe alguna discapacidad o enfermedad, esa dependencia 
comienza a disminuir con el correr de los años, pero nunca dejamos de serlo. Tal como 
desarrolla Judith Butler, somos radicalmente dependientes. Además, esa autonomía que 
vamos adquiriendo se puede ver alterada por diversas circunstancias de la vida, que requieran 
del acompañamiento y/o cuidado por parte de otres. Asimismo, al llegar a la ancianidad, 
volvemos a tornarnos dependientes, en mayor o menor medida, según cómo transitemos ese 
período. En este sentido, la noción de cuidado “refiere a las actividades indispensables para 
satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las personas, 
brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”5.

Esto significa que absolutamente todas las personas, a lo largo de nuestra vida, necesitamos 
ser cuidades, todes transitamos la dependencia; Fineman plantea que “el estado de 
dependencia es parte natural de la condición humana y del desarrollo de las personas. 
Entendida desde esta perspectiva, la dependencia vinculada con el desarrollo debe ser 
considerada, cuando menos, universal e inevitable, y por esa razón, no merece ser 
estigmatizada”6. 

Sin embargo, a pesar de que en algún momento de nuestra vida todes necesitemos ser 
cuidades, esto no significa que absolutamente todes brinden cuidados. “Cada vez es más 
visible que las responsabilidades de cuidado se presentan como una frontera en el ejercicio de 
la autonomía de las mujeres”7. Es aquí donde se torna urgente la intervención del Estado con 

políticas públicas. La organización social del cuidado implica la interrelación entre las familias, 
el Estado, el mercado y las organizaciones comunitarias que producen y distribuyen cuidado. 
Rodríguez y Pautassi8 retoman el diamante de cuidado de Razavi para explicar los cuatro 
actores que deberían intervenir en la provisión de cuidados, la cual “no sucede de manera 
aislada o estanca, sino que resulta de una continuidad donde se suceden actividades, trabajos 
y responsabilidades”. Siguiendo a Pérez Orozco, postulan que es preferible hablar de “redes de 
cuidado” para referirse “a los encadenamientos múltiples y no lineales que se dan entre los 
actores que participan en el cuidado”9.

En este sentido, también es fundamental reconocer que las tareas de cuidado “pueden ser 
realizadas en distintos ámbitos y por distintos tipos de personas. Sin embargo, normalmente el 
cuidado requiere la combinación de trabajo remunerado y no remunerado”10. 

Ahora bien, retomando la división en esferas esbozada por Maffía, observamos también que, 
en la división sexual del trabajo, el trabajo productivo y el reproductivo (o de cuidados) fue 
distribuido de manera desigual entre varones y mujeres. Esta división sexual del trabajo “es la 
expresión de las relaciones de género en el mundo del trabajo y por tanto muestra relaciones 
de subordinación de las mujeres, cuya manifestación es su concentración en las 
responsabilidades de cuidado y su menor y peor participación en el mercado laboral”11.

3. Las tareas de cuidado durante la pandemia

Según la “Caracterización de las Familias. Primera encuesta bienal de la Ciudad de Buenos 
Aires en 2017”, se estima que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires residen “804.252 hogares 
familiares multipersonales, en los que viven 2.497.796 de personas. Estos se pueden clasificar en 
hogares conyugales de núcleo completo, conyugales de núcleo incompleto y no conyugales 
(72%, 19,8% y 8,1%, respectivamente)”12. Asimismo, el Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento elaboró un informe en el cual analizó la composición 
de los hogares argentinos desde 1986 hasta 2018. De ese análisis se desprende que la cantidad 
de hogares de madres que crían solas aumentó de un 12 a un 19% en los últimos 32 años. Si bien 
estos últimos datos son a nivel nacional, la cifra coincide con el 19,8% de hogares 

monomater/paternales que refleja la encuesta del Gobierno porteño. Si bien ninguno de los dos 
informes precisa qué proporción de esos hogares monomater/paternales está a cargo de 
mujeres o varones, ambos estudios indican que se trata mayoritariamente de mujeres que 
crían solas, lo que las enfrenta aún más a una doble carga laboral: el cuidado de sus hijes y el 
trabajo fuera del hogar.

Estos datos nos permiten observar la gran cantidad de personas que crían solas, 
aproximadamente, 500 000 adultes, mayoritariamente mujeres, son plenamente responsables 
de las tareas de cuidado de sus hijes.

Esta información es sumamente relevante para el análisis que desarrollaremos de las tres 
sentencias de primera instancia de la justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En los 
tres casos, se trata de mujeres profesionales de la salud, quienes se desempeñan en los 
nosocomios Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia, Hospital José María Penna y en 
el Centro de Asistencia Dra. Cecilia Grierson, los tres dependientes del Ministerio de Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las tres son madres, jefas de hogares monomaternales, 
crían solas a sus hijes de 15, 11 y 5 años (respectivamente). Cabe destacar que el adolescente de 
15 años fue diagnosticado con esquizofrenia tipo paranoide, motivo por el cual posee un 
certificado de persona con discapacidad. 

Con la llegada de la COVID-19 a nuestro país, una de las primeras resoluciones que 
implementó el Gobierno, antes de la sanción del decreto presidencial 297/2020, fue la 
suspensión de clases presenciales en todos los niveles y establecimientos educativos del 
territorio nacional a través de la resolución 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación. 
Esto significó que todes les estudiantes debían permanecer en sus hogares. Paralelamente, el 
jefe de Gobierno local sancionó el decreto 147/2020, el cual en su artículo 6 estableció que, 
mientras rija la suspensión de clases presenciales, las autoridades locales con rango no inferior 
a director/a estaban facultadas para “autorizar -a solicitud del trabajador- la justificación de 
las inasistencias al lugar de trabajo de los progenitores o tutores a cargo de menores de hasta 
14 (catorce) años de edad, o hijo/a con discapacidad, que concurran a dichos establecimientos 
educativos, mediante la debida certificación de tales circunstancias, sin perjuicio del 
cumplimiento de sus tareas conforme se establezca en la repartición”. 

Cuando, en diversos momentos, las tres profesionales de la salud referidas solicitaron a las 
respectivas autoridades de sus empleos ejercer su derecho a permanecer en sus hogares al 
cuidado de sus hijes, las tres se enfrentaron a una respuesta negativa, por parte de sus 
empleadores. Estos se ampararon en el artículo 1 del mencionado decreto 147/2020 del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el cual estableció que “el Ministerio de Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y todos los organismos bajo su órbita (…) son áreas de 
máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19 
(coronavirus)”, y en el artículo 2, el cual facultó a las autoridades superiores con rango no 
inferior a director general o su equivalente de las áreas mencionadas en el artículo 1 a “disponer 
la suspensión temporal del otorgamiento de las licencias y permisos”.

Es importante destacar que, previo a la instancia judicial, las tres amparistas agotaron todos 
los recursos orales y escritos en sus respectivos espacios laborales. Siguiendo a Pautassi, es 
posible inferir que las tres profesionales de la salud eran plenamente conscientes del derecho 
que se les estaba vulnerando a sus hijes y quién era el responsable de esa vulneración. “El 
enfoque de derechos explicita un reconocimiento de la relación directa existente entre el 
derecho, el empoderamiento de sus titulares, la obligación correlativa y la garantía, todo lo cual 
conjuga en una potencialidad que puede actuar como una forma de restablecer equilibrios en 
el marco de situaciones sociales marcadamente desiguales”13. Ante la negativa a concederles 
las licencias, de manera individual, optaron por la vía judicial, para la resolución del conflicto y 
garantizar a sus hijes el derecho a ser cuidades durante la pandemia.

Los tres jueces de primera instancia, Francisco Ferrer, Darío Reynoso y Guillermo Scheibler, 
hicieron lugar a las instancias solicitadas cautelarmente por las amparistas. Es decir, 
ordenaron al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que otorgue las licencias extraordinarias 
correspondientes. Fundamentaron sus decisiones en:

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: el artículo 6 establece que “el derecho a 
la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley”.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: en el artículo 21 se 
“reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental”.

• Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: en su 
observación 16 destaca que “la igualdad sustantiva de hombres y mujeres no se logrará solo 
con la promulgación de leyes o la adopción de principios que sean indiferentes al género”; 
luego prosigue: “El principio de no discriminación es el corolario del principio de igualdad”. Por 
otro lado, la observación 18 referida al derecho al trabajo subraya “la necesidad de contar con 
un sistema global de protección para luchar contra la discriminación de género y garantizar 
igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres en relación con su derecho al 
trabajo”.

• Convención Americana sobre Derechos Humanos: sus artículos 4 y 5 establecen el derecho 
a la vida y a la integridad de las personas.

• Convención sobre los Derechos del Niño: el artículo 3 “prevé que los Estados partes se 
comprometan a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomar todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas”. En sintonía, en el artículo 24.1, los Estados partes “reconocen el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud”.

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: en el artículo 20 establece 
que “toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y 
sociales, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad”. 
Asimismo, entre los deberes en el artículo 30 dispone que “toda persona tiene el deber de asistir 
y amparar a sus hijos menores de edad”.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos: en su artículo 3 garantiza el derecho a “la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

• Constitución Nacional: artículo 14 bis, referido al derecho al trabajo en “condiciones dignas y 
equitativas de labor”.

Respecto a la reglamentación local:

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en su artículo 20 establece que se 
“garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculada con la satisfacción 
de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente” y 
advierte que el “gasto público en salud es una inversión social prioritaria”. Por otro lado, la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el artículo 37, estatuyó la obligación 
del Estado local a promover la protección familiar y facilitar “… a las mujeres único sostén de 
hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al crédito y a los sistemas de cobertura social”. 
Asimismo, en el artículo 38, “la Ciudad incorpora la perspectiva de género en el diseño y 
ejecución de sus políticas públicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre 
mujeres y varones”, además impone la “eliminación de la segregación y de toda forma de 
discriminación por estado civil o maternidad”.

• Ley 153 básica de salud de la Ciudad de Buenos Aires: el artículo 1 garantiza el derecho a la 
salud integral y “establece que esta garantía se sustenta -entre otros principios- en la 
solidaridad social como filosofía rectora de todo el sistema de salud, y en la cobertura universal 
de la población [artículo 3, incisos d) y e)]”.

• Ley 114 de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes: el artículo 21 
establece que “los niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales de cualquier índole 
tienen derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones que aseguren su dignidad e 
integración igualitaria”, el artículo 22 prevé que “los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a la atención integral de su salud”; asimismo, el artículo 34 dispone que “incumbe a los padres 
la responsabilidad primordial de la crianza y desarrollo de sus hijos/as para su protección y 
formación integral. La Ciudad de Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los padres y 
les presta la ayuda para su ejercicio con plenitud y responsabilidad”. Por otro lado, el artículo 45 
estableció la creación del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual tiene 
entre sus funciones las obligaciones que le incumben a la Ciudad en “materia de promoción y 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes” y está obligado a “tomar 
las medidas para dar cumplimiento a las demandas pertinentes”.

• Ley 471 de empleo público: en su artículo 9 garantiza “condiciones dignas y equitativas de 
labor, un régimen de licencias y la no discriminación por razones de sexo”.

Es oportuno recordar que una de las amparistas solicitó la licencia para cuidar a su hijo 
adolescente de 15 años, quien presenta diagnóstico de esquizofrenia tipo paranoide, por ello, 
una persona con discapacidad. Por este motivo, “dada la gravedad de la discapacidad que 
posee el menor”, el juez Francisco Ferrer, además de emplear la normativa mencionada, 
amparó su decisión en:

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual, a través de la ley 
26378, fue ratificada por el Congreso Nacional. A partir de esta Convención, los Estados partes 
asumen, entre otras obligaciones, la responsabilidad de prohibir “toda discriminación por 
motivos de discapacidad y se comprometen a garantizar a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo”.

• Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual instó a nuestro país a 
que “tome las medidas necesarias para armonizar toda su legislación a nivel federal, provincial 
y local con los preceptos de la (mencionada) Convención”.

• Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual afirmó que “toda persona que se 
encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de 
los deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las 
obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos humanos”.

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en su artículo 42 “garantiza a las 
personas con necesidades especiales el derecho a su plena integración, a la información y a la 
equiparación de oportunidades”.

• Ley 447, sancionada por la Legislatura porteña, ley marco de las políticas para la plena 
participación e integración de las personas con necesidades especiales.

• Ley 448 de salud mental, cuyo objetivo es “garantizar el derecho a la salud mental de todas 
las personas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

Observamos entonces la extensa normativa vigente que ampara la solicitud de las 
profesionales para garantizar el cuidado de sus hijes durante el contexto de pandemia. 
Paralelamente, dos de las sentencias contaban, además, con informes realizados por 
funcionarios del Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
encontrarse involucrados los derechos de menores de edad. 

Si bien el Ministerio Público Tutelar en su página institucional postula que su misión principal 
es “el control de legalidad de los procedimientos, la promoción del acceso a la justicia y el 
respeto, protección, promoción y satisfacción de los derechos y garantías de niñas, niños y 
adolescentes y personas usuarias de los servicios de salud mental”14, al analizar las informes de 
les asesores, observamos que más allá de referirse a la Convención de los Derechos del Niño, 

así como a la ley 114 de protección integral de niñas, niños y adolescentes de la Ciudad, en sus 
recomendaciones parecen más preocupades por garantizar la continuidad laboral de las 
profesionales de la salud en sus lugares de trabajo que por velar por el derecho de les menores 
a ser cuidades por sus madres. 

En una de las sentencias, el asesor tutelar postula: “1) Ordenar al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires a brindar u otorgar una acompañante domiciliaria de la Dirección General de 
Niños y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat para que supla a la actora 
en los cuidados de su hija mientras que se encuentra trabajando y trasladándose a su lugar de 
trabajo; y 2) otorgar a la actora una licencia por el término de tres días para que pueda estar 
presente en el período de adaptación de la acompañante y la niña, vencido el cual, deberá 
retornar a su función laboral”. Mientras que, en otra de las sentencias, “el señor asesor tutelar 
concluye que, al no haberse demostrado que el hermano de la amparista -único que 
constituye la red familiar de la actora- se encuentre contagiado de coronavirus y/o cualquier 
otra enfermedad intrahospitalaria, ni que se encuentre desprovisto de los EPP necesarios para 
prestar funciones, la imposibilidad del cuidado de la niña se debe solamente a una decisión 
preventiva familiar y no encuentra sustento en hechos concretos que demuestren una 
imposibilidad material”. Sin embargo, del informe del asesor tutelar, también, “se constata que, 
durante los días de aislamiento previos a la presente demanda, la niña era cuidada por su 
hermano, quien también se desempeñaría como enfermero y viviría en otra localidad del Gran 
Buenos Aires (Gregorio de Laferrère), pero quien ya no podría cuidar de la niña ‘por asuntos 
laborales’”. 

Gregorio de Laferrère se encuentra a 31 kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, en 
circunstancias normales y en vehículo privado, implica un traslado de aproximadamente 35 
minutos, en transporte público es un viaje de aproximadamente 81 minutos15. Por otro lado, el tío 
de la menor también es trabajador de la salud en el mismo establecimiento que su madre. 
Entonces, ¿realmente considera el asesor tutelar que es una opción viable en un contexto de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio trasladar todos los días a la menor de edad desde 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a Gregorio de Laferrère para garantizar sus cuidados y la 
continuidad laboral de su madre? Pareciera que el asesor tutelar no puede vislumbrar las 
dificultades materiales que conllevan el traslado de una menor de edad todos los días a 30 
kilómetros de su hogar. 

En Las lógicas del cuidado infantil, Esquivel, Faur y Jelin analizan el rol del Estado al establecer 
políticas públicas y acciones en torno al cuidado. Allí las autoras advierten que “el Estado no es 
un aparato monolítico que aplica reglas estandarizadas. Es un conjunto de personas que 
actúan de acuerdo con sus valores y perspectivas de vida. Las visiones tradicionales de género 
están presentes todo el tiempo. El Estado puede no escuchar cuando se le pide ayuda”16. En este 
sentido, las respuestas que brindan ambos asesores tutelares parecen estar más en sintonía 

con les directives de los centros de salud que con las necesidades de las trabajadoras que 
requieren de una licencia excepcional para ejercer su rol de cuidadoras en un contexto tan 
excepcional como una pandemia. Los asesores tutelares tampoco pudieron garantizar el 
derecho al cuidado de les menores, derecho que implica un conjunto de obligaciones por parte 
del Estado “que se enrolan en proveer los medios para poder cuidar, para recibir cuidados, para 
cuidarse a sí mismo, siempre bajo garantías de que el cuidado se lleve adelante en 
condiciones de igualdad respetuosas de la diferencia”17. 

Si bien los jueces no contemplaron las sugerencias de la Asesoría Tutelar y brindaron a las 
tres profesionales de la salud la licencia extraordinaria con goce de haberes para garantizar el 
cuidado de les menores de edad, quienes tomaron una postura más favorable con les 
directives de los nosocomios fueron les jueces de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario. 

Mariana Díaz, Fernando Juan Lima y Esteban Centanaro, titulares de la Sala II en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario, aceptaron la apelación del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires de una de las sentencias y ordenaron que, en el plazo de 24 horas desde su 
notificación a la enfermera del Hospital José María Penna, “cesarán los efectos de la medida 
cautelar recurrida”, es decir, no solo suspendieron su licencia, sino que además debió elegir 
entre estas dos propuestas para el cuidado de su hija de 5 años: “(i) Alojamiento semanal de la 
menor en el centro de atención transitoria Nº 3 (en adelante, ‘CAT’) ubicado en la calle Formosa 
448 de esta ciudad. Ello, durante el período comprensivo de la jornada laboral de su 
progenitora, debiendo retornar la menor al domicilio familiar en los días de descanso de la 
amparista. (ii) Asignación de un acompañante exclusivo que ejercerá la función de cuidado de 
la niña, en el domicilio familiar, durante la jornada laboral de la señora A. R. F., de conformidad 
con el programa de acompañantes hospitalarios y terapéuticos, de la Dirección General de 
Niñez y Adolescencia del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano”.

Las opciones que ofrecieron les magistrades de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario, así como también las sugerencias de los asesores 
tutelares, además de vulnerar el derecho a ser cuidades, por sus madres durante un contexto 
de pandemia, a dos menores de edad, pierden de vista que el período de adaptación de les 
niñes a una persona que estará a cargo de su cuidado “tiene que ver con una construcción de 
códigos compartidos. La construcción y la comunicación de estos códigos implican el 
encuentro y el encuentro implica tiempo”18. Así lo explica la licenciada Laura Pitluk, especialista 
en nivel inicial. 

Asimismo, el entonces Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social realizó en el año 2015 
en conjunto con la Organización Internacional del Trabajo la publicación Trayecto formativo. 

Cuidado y atención de niños y niñas. Un material de apoyo para la formación de cuidadoras y 
cuidadores de niños y niñas. Allí se brindan herramientas teóricas y prácticas para personas 
que ejercerán el rol de cuidadoras de niñes. El material resalta que “las relaciones entre el/la 
niño/a y los adultos a cargo de su crianza constituyen un factor central para su desarrollo”19. En 
este sentido, no es menor la elección de la persona que estará al cuidado de les niñes, esa 
persona deberá no solamente estar capacitada, sino además entablar un vínculo con el niño o 
la niña a su cargo, vínculo que se construye a lo largo del tiempo y no necesariamente en dos 
o tres días -período que magistrades y asesores tutelares ofrecieron de licencia laboral para 
que las madres acompañen el período de adaptación-. Por otro lado, el material subraya que 
“diversas investigaciones realizadas en el campo de la neurología, la etología humana y las 
neurociencias han demostrado que la maduración del cerebro y del sistema nervioso de los 
infantes depende del cariño, la estimulación y los cuidados que reciben del mundo adulto, en 
especial de sus madres y padres. Cuando esto no ocurre, existe un enorme riesgo de daño de 
las diferentes funciones mentales necesarias para asegurar el aprendizaje, una adaptación 
sana al entorno y la participación en relaciones interpersonales afectivas basadas en el 
respeto y la reciprocidad”20. 

Es decir, las consecuencias de la vulneración del derecho a ser cuidades de les menores 
pueden ser no solo inmediatas, sino también a largo plazo, afectando sus posibilidades de 
aprendizaje y sus relaciones interpersonales. 

Tanto la negativa a otorgar la licencia por parte de las autoridades de los centros de salud 
como la revocación del amparo por parte de los titulares de la Sala II en lo Contencioso, 
Administrativo y Tributario dan cuenta de la falta absoluta de perspectiva de género en sus 
funciones. Siguiendo a Esquivel, Faur y Jelin, sostenemos que la tarea de reforma del Estado 
pendiente en este aspecto es enorme. El Estado debe ser agencia reguladora y proveedora de 
servicios de cuidado. Esta reforma tiene que tomar en cuenta la calidad y cobertura de los 
servicios ofrecidos, como así también la calidad y condiciones de trabajo de las personas que 
ejercerán las tareas de cuidado. 

Por otro lado, les referides funcionaries y magistrades no advierten que las políticas sociales 
que elles debieran implementar “son el conjunto de acciones que configuran una intervención 
sistemática por parte del Estado para atender el bienestar de la población. Mediante la 
distribución de recursos estatales, las políticas definen las responsabilidades y derechos de 
los/as ciudadanos/as e inciden en la estructura de distribución de los recursos societales”21.

Resulta sumamente preocupante que les magistrades de una de las Salas de la Cámara de 
Apelaciones de la Ciudad22 carezcan completamente de un enfoque de derecho al cuidado. 
Esta carencia les impide considerar que cada persona es un sujeto autónomo, portador de 
derechos, que puede y debe exigir la satisfacción de sus propias demandas de cuidado. Por 
otro lado, también omiten que el deber de “provisión de cuidado que el derecho les confiere no 
se asienta en su necesidad sino en su condición de persona”23. Tal como referimos al principio 
del apartado, absolutamente todas las personas somos dependientes de cuidados en algún 
momento o algunos momentos de nuestras vidas. En este sentido, “el cuidado no puede 
suprimirse, pero lo deseable es que se transforme. Las tensiones con las que conviven las 
mujeres en América Latina lejos están de garantizarles una vida de calidad y respetuosa de los 
derechos humanos fundamentales”24. Particularmente en estos tres casos analizados, privar a 
tres mujeres, profesionales de la salud y madres, de ejercer el derecho al cuidado de sus hijes 
en un contexto de pandemia es privarlas de un derecho humano fundamental, a ellas y a les 
menores. 

4. Apuntes y reflexiones finales

Al comienzo del trabajo explicité que todes somos radicalmente dependientes. Si bien hay 
momentos en los que se torna más evidente esa dependencia, las tareas de cuidado y la 
reproducción de la vida son transversales a toda la existencia. Por eso, existen muchos 
sistemas de organización de cuidados, el problema es que, al parecer, algunos están más 
visibilizados que otros. En la Ciudad de Buenos Aires alrededor de 500 000 personas, 
mayoritariamente mujeres, son las únicas responsables de las tareas de cuidado de sus hijes. 
Sin embargo, tanto algunas autoridades responsables de diversos centros salud, funcionaries 
responsables de las administraciones de recursos humanos locales, como así también jueces 
y juezas de cámara parecieran no advertir que el derecho al cuidado es un derecho humano 
universal. 

Las tres profesionales de la salud intentaron por diversas vías y finalmente por la instancia 
judicial hacer valer su derecho al cuidado; siguiendo a Pautassi, podemos afirmar que “el 
empoderamiento de las y los destinatarios de políticas públicas es uno de los principales 
efectos, el que comienza por reconocer que estos son titulares de derechos que genera 
obligaciones al Estado y no meros beneficiarios de políticas estatales”. Sin embargo, luego de 
obtener una sentencia favorable, una de ellas fue nuevamente privada de ejercer su derecho 
al enfrentarse a la apelación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y recibir la revocación 
de la medida cautelar por parte de la Cámara de Apelaciones. 

Tanto Francisco Ferrer como Darío Reynoso, jueces de primera instancia, subrayaron en sus 
sentencias que la Constitución de la Ciudad impone al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
facilitar “a las mujeres único sostén de hogar” no solo el acceso al empleo, sino también a los 
sistemas de cobertura social. Asimismo, la sentencia redactada por Ferrer destaca que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha incurrido en discriminación indirecta al negar el 
acceso a la licencia a una trabajadora, madre de un hijo con discapacidad. Entre sus 
fundamentos, destaca la observación 16 del Comité del Pacto Internacional por los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la cual explica que se trata de discriminación indirecta 
cuando “la ley, el principio o el programa no tienen apariencia discriminatoria, pero producen 
discriminación en su aplicación. Ello puede suceder, por ejemplo, cuando las mujeres están en 
situación desfavorable frente a los hombres en lo que concierne al disfrute de una oportunidad 
o beneficio particulares a causa de desigualdades preexistentes. La aplicación de una ley 
neutra en cuanto al género puede perpetuar la desigualdad existente o agravarla”.

Por otro lado, el magistrado subraya también la importancia de “romper con la idea de que el 
interés público es independiente de los intereses individuales y colectivos (…) el interés público 
(y los mecanismos montados para su realización) está al servicio de los ciudadanos, y no a la 
inversa”. 

En términos de Esquivel, Faur y Jelin, evidenciamos cómo la tensión entre la responsabilidad 
doméstica y la laboral fue y continúa siendo tema de preocupación a la hora de formular 
políticas públicas, como así también a la hora de redactar sentencias. 

Las autoras explican también que la formulación de políticas públicas sobre el trabajo 
doméstico y las tareas de cuidado implica “revisar las categorías analíticas que se centran en 
la noción de ‘trabajador/a’, ya que estas labores no pueden ser pensadas solamente con las 
categorías económicas ligadas al modelo centrado en el mercado de trabajo y en la venta de 
fuerza de trabajo”25.

En este sentido, la organización de las tareas de cuidado en las diferentes estructuras 
familiares que componen nuestra sociedad no puede proyectarse únicamente desde la lógica 
del mercado y la contabilidad económica o, en estos casos en particular, de garantizar que las 
profesionales de la salud continúen ejerciendo sus tareas en sus puestos de trabajo. 

En el 2017, ONU Mujeres publicó el informe “El progreso de las mujeres en América Latina y el 
Caribe”, el final del trabajo incluye una serie de recomendaciones para desarrollar estrategias 
que buscan avanzar en la igualdad y minimizar los efectos devastadores que las mujeres de la 
región hemos experimentado como resultado de las diversas crisis económicas. De esas 
recomendaciones, resulta fundamental destacar que “el reto principal para el diseño de 
políticas públicas es reconocer la heterogeneidad de los arreglos familiares y las relaciones de 
poder para promover esquemas más igualitarios en cada uno de ellos que, a su vez, se reflejen 

en un mayor y mejor acceso de las mujeres a los recursos económicos a lo largo de los distintos 
momentos del ciclo de vida. La igualdad de derechos y responsabilidades dentro y fuera del 
ámbito familiar es un pilar fundamental para reducir la discriminación laboral que se genera 
hacia ellas debido a su papel de cuidadoras, para suavizar la caída de los ingresos ante la 
maternidad y para promover su empoderamiento económico. Además, estas medidas 
pueden reducir el ausentismo laboral y mejorar la calidad del cuidado de niñas y niños”26.

Al momento de finalizar este trabajo llegó a mis manos un proyecto de ley, presentado por la 
legisladora Lorena Pokoik en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que intenta garantizar 
el derecho a cuidar a les trabajadores de las actividades consideradas esenciales que son 
responsables de hogares monomater/paternales a cargo de niñas, niños y/o adolescentes 
menores de 16 años. En su artículo 7, el proyecto refiere: “Se deja sin efecto el tercer párrafo del 
artículo 6 del decreto 147/2020 a todas/os las/los trabajadores de los servicios esenciales 
determinados por la emergencia COVID-19, responsables de hogares monoparentales a cargo 
de niñas, niños y/o adolescentes menores de 16 años y/o personas con discapacidad; y 
trabajadoras/es a cargo de personas con enfermedad crónica invalidante o con algún grado 
de dependencia”.

Resta saber si les demás legisladores acompañarán o no la sanción del proyecto, mientras 
tanto aquellas personas que son trabajadoras de rubros esenciales y responsables del 
cuidado de menores de edad en hogares monomater/paternales quedan a merced de la 
voluntad y la suerte de jueces y juezas de la Ciudad. Eso, en el caso que posean los recursos, la 
disponibilidad y el tiempo para iniciar una acción judicial.

Por último, considero importante señalar que, si bien recurrir a la instancia judicial puede 
considerarse una individualización de un problema, estas tres sentencias en menos de tres 
meses nos permiten advertir que se trata de un problema social, el cual denota que, ante la 
falta de anticipación/previsión de forma sistemática de aquellas personas que cumplen tareas 
esenciales que, a su vez, son únicas cuidadoras, la vía judicial se vuelve el único espacio de 
respuesta. En términos de Pautassi, evidenciamos que aún queda pendiente considerar que el 
derecho al cuidado es un derecho integral y no simplemente reconocerlo como un derecho 
particularísimo.

Esto denota, una vez más, los problemas estructurales que genera la falta de perspectiva de 
género al materializar políticas públicas. A su vez, el rechazo de una -en principio- de las 
medidas cautelares por parte de la Cámara de Apelaciones local evidencia la imperiosa 
necesidad y la importancia de la transversalización de la perspectiva de género en el Poder 
Judicial. Son las y los efectores de justicia quienes actúan, en muchas circunstancias, como 
garantes u obstaculizadores del acceso efectivo a los derechos. En estos casos, al derecho a 
cuidar y ser cuidades.

1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 
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12 Cámara Nacional Civil, Sala F, 3/9/2018, “I., T. G. c/G., J. A. s/alimentos: modificación”, http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; 
Cámara de Apelaciones de Necochea, 12/11/2015, “T., A. E. c/C., N. C. s/alimentos”; Juzgado de Familia N° 1 San Isidro (Buenos Aires), 30/11/2015, 
“A. C. M. S. c/A. F. R. s/incidente de alimentos”, elDial.com - AA937C, publicado el 17/12/2015.
13 Tribunal de Familia N° 5 Rosario, Santa Fe, 23/12/2015, “N. C. c/M. J. s/alimento”; Juzgado de Familia Quinta Nominación Córdoba, 21/9/2016, 
“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
“C. 121.747”, “P., F. I. c/G., M. E. alimento”, Rubinzal Online, RC J 5224/18; Cámara de Apelaciones de Necochea, Buenos Aires, 11/9/2018, “G. A., C. S. 
vs. G., P. s/alimentos”, Rubinzal Online, 11350 RC J 7922/18).
15 Cámara Nacional Civil, Sala D, 8/8/2018, “M., M. F. y otros c/R., V. P. s/alimentos (Expte. N° 39.401/2015/CA1 - J. N° 88)”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm. 
16 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 1/9/2017, “S. s/violencia familiar (Expte. N° 397/2014)”, cita online: AR/JUR/60951/2017.
17 Resulta sorprendente leer los términos defensivos (ofensivos) del alimentante destacados en una sentencia de un Juzgado de Río 
Tercero, de fecha 17/3/2021, que ordena la capacitación en género del abogado. Compulsar con “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito). 
El fallo copia textual las palabras de la parte: “Lo real y cierto es que la actora está reclamando dinero en la presente causa ya que esta 
pese a no pagar alquiler y vivir en la vivienda que fuera sede del hogar conyugal vive de fiestas con amigas/os en dicha vivienda y otras, 
es asidua concurrente a boliches, fiestas, etc. Y debido a ello es que necesita dinero para poder cubrir sus gastos y salidas mas no los de 
mis hijas, los que están debidamente cubiertos gracias al compareciente”. 



1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.
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1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.

18 Juzgado Nacional Civil N° 92, 20/11/2020, “R., N. S. c/B., D. A. s/ejecución de convenio regulador” (resolución no firme). Recuperado el 1/4/2021 
de https://gda.com.ar/wp-content/uploads/2020/12/GDA_Sintesis-Juris-fallo-3.pdf.
19 STS 239/2021, 17/3/2021, Sala Segunda de lo Penal, N° de recurso: 2293/2019, procedimiento: recurso de casación, N° de resolución 239/2021. 
Recuperado de https://app.vlex.com/#vid/863070312, Id. vLex VLEX-863070312.
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11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 

12 Cámara Nacional Civil, Sala F, 3/9/2018, “I., T. G. c/G., J. A. s/alimentos: modificación”, http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; 
Cámara de Apelaciones de Necochea, 12/11/2015, “T., A. E. c/C., N. C. s/alimentos”; Juzgado de Familia N° 1 San Isidro (Buenos Aires), 30/11/2015, 
“A. C. M. S. c/A. F. R. s/incidente de alimentos”, elDial.com - AA937C, publicado el 17/12/2015.
13 Tribunal de Familia N° 5 Rosario, Santa Fe, 23/12/2015, “N. C. c/M. J. s/alimento”; Juzgado de Familia Quinta Nominación Córdoba, 21/9/2016, 
“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
“C. 121.747”, “P., F. I. c/G., M. E. alimento”, Rubinzal Online, RC J 5224/18; Cámara de Apelaciones de Necochea, Buenos Aires, 11/9/2018, “G. A., C. S. 
vs. G., P. s/alimentos”, Rubinzal Online, 11350 RC J 7922/18).
15 Cámara Nacional Civil, Sala D, 8/8/2018, “M., M. F. y otros c/R., V. P. s/alimentos (Expte. N° 39.401/2015/CA1 - J. N° 88)”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm. 
16 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 1/9/2017, “S. s/violencia familiar (Expte. N° 397/2014)”, cita online: AR/JUR/60951/2017.
17 Resulta sorprendente leer los términos defensivos (ofensivos) del alimentante destacados en una sentencia de un Juzgado de Río 
Tercero, de fecha 17/3/2021, que ordena la capacitación en género del abogado. Compulsar con “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito). 
El fallo copia textual las palabras de la parte: “Lo real y cierto es que la actora está reclamando dinero en la presente causa ya que esta 
pese a no pagar alquiler y vivir en la vivienda que fuera sede del hogar conyugal vive de fiestas con amigas/os en dicha vivienda y otras, 
es asidua concurrente a boliches, fiestas, etc. Y debido a ello es que necesita dinero para poder cubrir sus gastos y salidas mas no los de 
mis hijas, los que están debidamente cubiertos gracias al compareciente”. 



1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.

20 Sobre las dificultades para aplicar el sistema normativo por parte de los operadores judiciales, ver, también, Clérico, Laura y Novelli, 
Celeste, “La violencia contra las mujeres en las producciones de la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos” en Estudios 
constitucionales, Centro de Estudios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca, año 12, Nº 1, 2014, págs. 15-70. 
21 Kovalenko, Andrea; Valor, Diana, Violencia y economía. Algunas reflexiones sobre la violencia económica en las familias y el desarrollo, 
cita online: AP/DOC/531/2016. Ver un caso que flexibiliza las reglas procesales con fundamento en esta visión: Juzgado Civil, Comercial y 
Familia Villa María, 10/4/2015, “V., L. F. c/M., C. M. - régimen de visita/alimentos - contencioso”. 
22 Ampliar en Coria, Clara, El sexo oculto del dinero. Formas de dependencia femenina, Red-Ediciones, Barcelona, 2012, pág. 15. Ver, también, 
Serrentino, Gabriela, Estereotipos y burocracia: obstáculos para reconocer y sancionar la violencia patrimonial y económica hacia las 
mujeres, RDF 2017-III, 16/6/2017, 162 AP/DOC/371/2017.
23 Juzgado de Río Tercero, 17/3/2021, “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito).
24 Superior Tribunal de Justicia de Chubut, 21/10/2016, “D., L. M. c/M., F. M. s/violencia familiar” (Expte. N° 24525-D-2016).
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11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 

12 Cámara Nacional Civil, Sala F, 3/9/2018, “I., T. G. c/G., J. A. s/alimentos: modificación”, http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; 
Cámara de Apelaciones de Necochea, 12/11/2015, “T., A. E. c/C., N. C. s/alimentos”; Juzgado de Familia N° 1 San Isidro (Buenos Aires), 30/11/2015, 
“A. C. M. S. c/A. F. R. s/incidente de alimentos”, elDial.com - AA937C, publicado el 17/12/2015.
13 Tribunal de Familia N° 5 Rosario, Santa Fe, 23/12/2015, “N. C. c/M. J. s/alimento”; Juzgado de Familia Quinta Nominación Córdoba, 21/9/2016, 
“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
“C. 121.747”, “P., F. I. c/G., M. E. alimento”, Rubinzal Online, RC J 5224/18; Cámara de Apelaciones de Necochea, Buenos Aires, 11/9/2018, “G. A., C. S. 
vs. G., P. s/alimentos”, Rubinzal Online, 11350 RC J 7922/18).
15 Cámara Nacional Civil, Sala D, 8/8/2018, “M., M. F. y otros c/R., V. P. s/alimentos (Expte. N° 39.401/2015/CA1 - J. N° 88)”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm. 
16 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 1/9/2017, “S. s/violencia familiar (Expte. N° 397/2014)”, cita online: AR/JUR/60951/2017.
17 Resulta sorprendente leer los términos defensivos (ofensivos) del alimentante destacados en una sentencia de un Juzgado de Río 
Tercero, de fecha 17/3/2021, que ordena la capacitación en género del abogado. Compulsar con “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito). 
El fallo copia textual las palabras de la parte: “Lo real y cierto es que la actora está reclamando dinero en la presente causa ya que esta 
pese a no pagar alquiler y vivir en la vivienda que fuera sede del hogar conyugal vive de fiestas con amigas/os en dicha vivienda y otras, 
es asidua concurrente a boliches, fiestas, etc. Y debido a ello es que necesita dinero para poder cubrir sus gastos y salidas mas no los de 
mis hijas, los que están debidamente cubiertos gracias al compareciente”. 



1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.

25 Un ejemplo para ilustrar este enfoque se lee en una causa de alimentos provisorios tramitada ante un Juzgado de Familia de General 
Roca, en junio de 2020; se advierte que la “negativa rotunda para evadirse del pago de los alimentos puede añadirse -de forma más 
específica- como nuevos hechos de ejercicio de violencia, siendo artilugios intimidantes desde el punto de vista psicológico y 
económico, los que rayan en la configuración de un supuesto de violencia económica y patrimonial definida por la ley 26485 como 
aquella que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de la limitación de los 
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o de la privación de los medios indispensables para vivir una vida digna” 
[Juzgado de Familia de General Roca, 12/6/2020, “P., G. J. D. c/V. R., J. L. s/ley 3040 (f)”, Expte. N° E-2RO-4013-F11-19 (confirmado por sentencia 
del 2/7/2020, Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro 
-inéditos-)].
26 Suprema Corte de Mendoza, 29/12/2020, “F. c/C. J. M. p/infracción a la ley 13994, artículo 2 bis y artículo 4 DEN. V. P. (101243) p/recurso ext. de 
casación”. Recuperado el 1/4/2021 de www.jus.mendoza.gov.ar.
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11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 

12 Cámara Nacional Civil, Sala F, 3/9/2018, “I., T. G. c/G., J. A. s/alimentos: modificación”, http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; 
Cámara de Apelaciones de Necochea, 12/11/2015, “T., A. E. c/C., N. C. s/alimentos”; Juzgado de Familia N° 1 San Isidro (Buenos Aires), 30/11/2015, 
“A. C. M. S. c/A. F. R. s/incidente de alimentos”, elDial.com - AA937C, publicado el 17/12/2015.
13 Tribunal de Familia N° 5 Rosario, Santa Fe, 23/12/2015, “N. C. c/M. J. s/alimento”; Juzgado de Familia Quinta Nominación Córdoba, 21/9/2016, 
“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
“C. 121.747”, “P., F. I. c/G., M. E. alimento”, Rubinzal Online, RC J 5224/18; Cámara de Apelaciones de Necochea, Buenos Aires, 11/9/2018, “G. A., C. S. 
vs. G., P. s/alimentos”, Rubinzal Online, 11350 RC J 7922/18).
15 Cámara Nacional Civil, Sala D, 8/8/2018, “M., M. F. y otros c/R., V. P. s/alimentos (Expte. N° 39.401/2015/CA1 - J. N° 88)”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm. 
16 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 1/9/2017, “S. s/violencia familiar (Expte. N° 397/2014)”, cita online: AR/JUR/60951/2017.
17 Resulta sorprendente leer los términos defensivos (ofensivos) del alimentante destacados en una sentencia de un Juzgado de Río 
Tercero, de fecha 17/3/2021, que ordena la capacitación en género del abogado. Compulsar con “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito). 
El fallo copia textual las palabras de la parte: “Lo real y cierto es que la actora está reclamando dinero en la presente causa ya que esta 
pese a no pagar alquiler y vivir en la vivienda que fuera sede del hogar conyugal vive de fiestas con amigas/os en dicha vivienda y otras, 
es asidua concurrente a boliches, fiestas, etc. Y debido a ello es que necesita dinero para poder cubrir sus gastos y salidas mas no los de 
mis hijas, los que están debidamente cubiertos gracias al compareciente”. 



1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.

27 Ley de derechos y garantías de las personas víctimas de delitos, BO: 13/7/2017, 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=276819. 
28 Publicado el 1/3/2021, recuperado el 1/4/2021 de 
https://www.losandes.com.ar/policiales/detuvieron-al-sanrafaelino-que-habia-incumplido-con-la-cuota-alimentaria-debera-debera-
pasar-3-anos-y-medio-en-la-carcel/.
29 Cámara de Apelaciones de Familia de Mendoza, 3/7/2015, “G. M. V. c/G. J. M. p/ej. de sentencias”, recuperado de www.jus.mendoza.gov.ar.
30 Juzgado de Familia de Villa Constitución, Santa Fe, 4/12/2017, “F., B. c/C., J. s/aumento cuota alimentaria”, el Dial.com - AAA6A5.
31 Tribunal Colegiado de Instancia Única en lo Civil 5°, Nominación Rosario, 29/10/2010, “P., A. J. c/R., G. A.”, LL 2011-A, pág. 226.
32 Juzgado de Familia de Córdoba VIII, 27/4/2020, “M. E. E. y otro s/solicita homologación”, MJ-JU-M-126366-AR | MJJ126366 | MJJ12636.
33 Juzgado de Familia N° 2 de Mendoza, 17/2/2016, “B. E. L. c/C. C. D. G. s/ejecución alimentos”, recuperado de www.jus.mendoza.gov.ar.
34 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 4/10/2017, “T. c. J. s/alimentos”, DFyP 2018 (junio), 158, con nota de Soledad Briozzo, 
AR/JUR/70824/2017. Juzgado de Familia N° 5 de Cipolletti, Río Negro, 28/8/2018, “CH. B. E. c/P. G. E. s/incidente aumento de cuota alimentaria”, 
La Ley Online; AR/JUR/45460/2018.
35 Cámara Primera de Apelaciones de San Isidro, 11/9/2018, “T. A. M c/P. M s/alimentos” (inédito).
36 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 4/10/2017, “T. c/J. s/alimentos”, DFyP 2018 (junio), 158, con nota de Soledad Briozzo, cita online: 
AR/JUR/70824/2017.
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11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 

12 Cámara Nacional Civil, Sala F, 3/9/2018, “I., T. G. c/G., J. A. s/alimentos: modificación”, http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; 
Cámara de Apelaciones de Necochea, 12/11/2015, “T., A. E. c/C., N. C. s/alimentos”; Juzgado de Familia N° 1 San Isidro (Buenos Aires), 30/11/2015, 
“A. C. M. S. c/A. F. R. s/incidente de alimentos”, elDial.com - AA937C, publicado el 17/12/2015.
13 Tribunal de Familia N° 5 Rosario, Santa Fe, 23/12/2015, “N. C. c/M. J. s/alimento”; Juzgado de Familia Quinta Nominación Córdoba, 21/9/2016, 
“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
“C. 121.747”, “P., F. I. c/G., M. E. alimento”, Rubinzal Online, RC J 5224/18; Cámara de Apelaciones de Necochea, Buenos Aires, 11/9/2018, “G. A., C. S. 
vs. G., P. s/alimentos”, Rubinzal Online, 11350 RC J 7922/18).
15 Cámara Nacional Civil, Sala D, 8/8/2018, “M., M. F. y otros c/R., V. P. s/alimentos (Expte. N° 39.401/2015/CA1 - J. N° 88)”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm. 
16 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 1/9/2017, “S. s/violencia familiar (Expte. N° 397/2014)”, cita online: AR/JUR/60951/2017.
17 Resulta sorprendente leer los términos defensivos (ofensivos) del alimentante destacados en una sentencia de un Juzgado de Río 
Tercero, de fecha 17/3/2021, que ordena la capacitación en género del abogado. Compulsar con “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito). 
El fallo copia textual las palabras de la parte: “Lo real y cierto es que la actora está reclamando dinero en la presente causa ya que esta 
pese a no pagar alquiler y vivir en la vivienda que fuera sede del hogar conyugal vive de fiestas con amigas/os en dicha vivienda y otras, 
es asidua concurrente a boliches, fiestas, etc. Y debido a ello es que necesita dinero para poder cubrir sus gastos y salidas mas no los de 
mis hijas, los que están debidamente cubiertos gracias al compareciente”. 



1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.
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1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.

41 Además el fallo resolvió que, ante la falta de contribución a los gastos de vivienda de su hijo (servicios domiciliarios, impuestos, 
conservación del inmueble, amoblamiento, etc.), correspondía conminarlo a imposibilitar, con el auxilio de la fuerza pública, que pueda 
utilizar esos mismos bienes materiales, por medio de una “medida de colocación en situación de calle” (disponer el desalojo de cada 
vivienda que ocupe ocasionalmente). Juzgado de Familia de Rawson, 4/10/2017, “T. c/J. s/alimentos”, DFyP 2018 (junio), 158, con nota de 
Soledad Briozzo, cita online: AR/JUR/70824/2017.
42 Juzgado de Familia N° 5 de Cipolletti, 28/8/2018, “CH. B. E. c/P. G. E. s/incidente aumento de cuota alimentaria”, La Ley Online, 
AR/JUR/45460/2018.
43 Si no fuera así, este no sería uno de los objetivos formulados por la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible para el año 2030 
(Naciones Unidas, Nueva York, 2015). Ver, también, Medina, Graciela, El valor de la jurisprudencia internacional para evitar la violencia 
contra la mujer. Decisiones de la ONU, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos, SJA 22/6/2016, 
22/6/2016,1, AP/DOC/380/2016. 
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11 Cámara Nacional Civil, Sala B, 27/2/2019, “Incidente Nº 3 , B., M. P. C. S., D. H. s/medidas precautorias familia”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; Cámara Nacional Civil, Sala I, 5/7/2018, “N. B. G. c/F. L. J. O. s/alimentos”, 
AR/JUR/29616/2018. 

12 Cámara Nacional Civil, Sala F, 3/9/2018, “I., T. G. c/G., J. A. s/alimentos: modificación”, http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm; 
Cámara de Apelaciones de Necochea, 12/11/2015, “T., A. E. c/C., N. C. s/alimentos”; Juzgado de Familia N° 1 San Isidro (Buenos Aires), 30/11/2015, 
“A. C. M. S. c/A. F. R. s/incidente de alimentos”, elDial.com - AA937C, publicado el 17/12/2015.
13 Tribunal de Familia N° 5 Rosario, Santa Fe, 23/12/2015, “N. C. c/M. J. s/alimento”; Juzgado de Familia Quinta Nominación Córdoba, 21/9/2016, 
“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
“C. 121.747”, “P., F. I. c/G., M. E. alimento”, Rubinzal Online, RC J 5224/18; Cámara de Apelaciones de Necochea, Buenos Aires, 11/9/2018, “G. A., C. S. 
vs. G., P. s/alimentos”, Rubinzal Online, 11350 RC J 7922/18).
15 Cámara Nacional Civil, Sala D, 8/8/2018, “M., M. F. y otros c/R., V. P. s/alimentos (Expte. N° 39.401/2015/CA1 - J. N° 88)”, 
http://jurisprudencia.pjn.gov.ar/jurisp/principal.htm. 
16 Juzgado de Familia N° 3 de Rawson, Chubut, 1/9/2017, “S. s/violencia familiar (Expte. N° 397/2014)”, cita online: AR/JUR/60951/2017.
17 Resulta sorprendente leer los términos defensivos (ofensivos) del alimentante destacados en una sentencia de un Juzgado de Río 
Tercero, de fecha 17/3/2021, que ordena la capacitación en género del abogado. Compulsar con “M. G. A. en autos: A. M. G. c/A. N. G.” (inédito). 
El fallo copia textual las palabras de la parte: “Lo real y cierto es que la actora está reclamando dinero en la presente causa ya que esta 
pese a no pagar alquiler y vivir en la vivienda que fuera sede del hogar conyugal vive de fiestas con amigas/os en dicha vivienda y otras, 
es asidua concurrente a boliches, fiestas, etc. Y debido a ello es que necesita dinero para poder cubrir sus gastos y salidas mas no los de 
mis hijas, los que están debidamente cubiertos gracias al compareciente”. 

44 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías. La ley del más débil, Madrid, Ed. Trotta, 2010, pág. 92.



1. Las cosas por su nombre 

La violencia económica que agobia a tantas mujeres dentro de sus contextos familiares 
suele ser un tema tabú. Con escasa cabida en el discurso social, el manejo autoritario del 
dinero y el control de los recursos por parte del varón puede estar tan naturalizado que pocas 
veces se percibe como una forma de disciplinamiento2 o maltrato3. En ciertos entornos no 
faltan quienes censuran el “interés” de aquella mujer que, producida la separación, se digna a 
reclamar el dinero necesario para sostener a sus hijos o el reconocimiento de sus derechos 
económicos derivados del proyecto de vida común4. Entonces se les reprocha haberse 
quedado en casa para atender el hogar y criar hijos, elecciones que muchas veces ni siquiera 
estuvieron a su alcance, porque se limitaron a cumplir los mandatos impuestos por los 
estereotipos dominantes5.

Es necesario comenzar dejando en claro que el problema no es meramente anecdótico, sino 
básicamente estructural, y que un abordaje integral de la violencia de género conduce 
necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos económicos 
tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato. La dependencia económica se 
traduce en dependencia emocional, afecta la autoestima y genera aislamiento. La mujer 
queda atrapada en ese círculo vicioso incapaz de tomar las decisiones indispensables para 
protegerse. No son pocas las oportunidades en las que decide permanecer junto a una pareja 

maltratadora, aun a riesgo de exponer su integridad psicofísica, pues sabe que, de lo contrario, 
él se vengará dejándola aun sin lo indispensable para sostener el hogar y los hijos6. 

Una vez alcanzado el consenso sobre el derecho humano de la mujer a vivir una vida libre de 
violencias, se han venido reescribiendo las normas convencionales con eje en la mujer como 
sujeto, contemplando los estereotipos y prejuicios que obstaculizan la titularidad de sus 
derechos y previendo mecanismos para avanzar hacia la igualdad material7. Este significativo 
impulso trajo consigo la preocupación por la prevención y erradicación de los diferentes tipos 
de violencia, entre los que se incluye la económica8. Conviene recordar que, según las 100 
Reglas de Brasilia, se considera violencia contra la mujer “cualquier acción o conducta, basada 
en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico o afectación patrimonial a la mujer”9. Quizás la 
piedra fundacional de este recorrido haya que buscarla en la recomendación Nº 19 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
casi tres décadas atrás advertía que “la falta de independencia económica obliga a muchas 
mujeres a permanecer en situaciones violentas”. Desliza a renglón seguido: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de violencia y 
coerción”10. 

La ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales define la violencia 
económica y patrimonial como “la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes; b) la pérdida, sustracción, destrucción, retención o 
distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales; c) la limitación de los recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” (artículo 5.4). 

La riqueza del texto legal (que vale la pena refrescar cada vez que sea posible) da cuenta del 
carácter polifacético de un fenómeno que se manifiesta tanto durante la vida en común como 
después del cese y que la mayoría de las veces está teñido de connotaciones de violencia 
psicológica. Los matices dependerán de la clase social a la que se pertenece y los recursos con 
los que cuente ese grupo familiar. Por mencionar algunos ejemplos, basta pensar en los casos 
de vigilancia exhaustiva del uso del dinero o su entrega con “cuentagotas” con el propósito de 
mantener el control de la economía doméstica, la exigencia de rendición de cuentas de todo 
gasto, por más mínimo que sea, asociada al permanente reproche sobre la condición de 
proveedor del varón o la “mantenida” de la mujer, la amenaza y/o privación de recursos 
económicos, sustracción, ocultamiento o destrucción de bienes de la mujer (o adquiridos con 
el esfuerzo común). Y, producida la separación, la suspensión automática de los aportes para 
la casa y los hijos, las maniobras fraudulentas para insolventarse o licuar el patrimonio 
ganancial, los cuestionamientos sobre el destino del dinero que aporta y, por supuesto, el 
incumplimiento de la cuota pactada o fijada judicialmente. 

Este artículo discurre en torno del último supuesto. Me propongo visibilizar hasta qué punto el 
impago de la cuota trasciende el hecho alimentario en sí y puede convertirse en una cruel 
forma de discriminación y maltrato hacia la mujer. Por tanto, inaceptable en cualquier Estado 
constitucional-convencional de derecho.

2. Derecho alimentario derivado de las relaciones familiares

Existen varias fuentes legales del derecho alimentario: parentesco, responsabilidad parental, 
matrimonio, convivencias. Todas ellas están comprendidas en el Libro Segundo del Código Civil 
y Comercial (en adelante, “CCyC”), que regula las relaciones familiares. Sus destinatarios 
pueden ser personas menores de edad, en función de su calidad de hijos (artículo 658, CCyC), 
hijos afines (artículo 676, CCyC) o nietos (artículo 668, CCyC). A todos ellos se reconoce un “plus” 
de protección debido a su situación de vulnerabilidad, dotándose de una serie de garantías de 
prioridad, en sintonía con el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. También 
pueden beneficiar a personas mayores de edad por su condición de hijos, como una suerte de 
responsabilidad parental extendida (artículo 662, CCyC) o de hijos que estudian (663, CCyC), de 
cónyuges (artículos 432 y 433, CCyC), de convivientes (artículo 519, CCyC), de divorciados 
(artículo 434, CCyC) o de parientes (artículo 537, CCyC).

La teoría general del derecho alimentario contenida en el Título del Parentesco proporciona 
una batería de herramientas incardinadas a la tutela judicial oportuna del crédito alimentario, 
cualquiera sea la fuente. Mientras el artículo 550 del CCyC autoriza las medidas cautelares 
típicas para asegurar el pago, inclusive, de los alimentos futuros (por ejemplo, embargo de 
bienes)11, el artículo 551 del CCyC está dirigido a los ciertos terceros, quienes por disposición 

judicial deben actuar colaborando con la justicia para retener la suma alimentaria debida. Si el 
alimentante trabaja en relación de dependencia, el juez puede ordenar al empleador 
descontar mensualmente de su haber el importe correspondiente a la cuota de alimentos 
fijada, quien deberá depositarlo directamente en una cuenta a favor del alimentado. No se 
trata de una sanción por mora o incumplimiento, toda vez que no constituye un embargo, sino 
solo una forma de facilitar y agilizar el pago de los alimentos fijados a favor de los hijos12. En caso 
de incumplimiento de la manda, extiende la responsabilidad al empleador13. Por otra parte, el 
artículo 522, CCyC, cierra un viejo debate al reconocer que el incumplimiento de la prestación 
alimentaria genera intereses; se pronuncia por la “tasa de interés equivalente a la más alta que 
cobran los bancos a sus clientes, a la que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias 
del caso”14. La jurisprudencia ha sostenido que, tratándose de cuotas suplementarias, los 
intereses corren desde el incumplimiento de cada obligación15. Como veremos más adelante, 
también puede adicionarse otra tasa de interés según las circunstancias del caso (actos 
fraudulentos o supuestos de violencia económica contra la mujer)16. Finalmente, el artículo 553, 
CCyC, contiene una regla abierta que opera a la manera de cierre del plexo normativo 
orientado a la eficacia de la sentencia. Faculta al juez a disponer “medidas razonables” para 
asegurar la cuota alimentaria. La amplitud de la fórmula estimula a los operadores a 
desarrollar su creatividad para encontrar aquellas medidas que, valoradas como idóneas y 
razonables, coadyuven al oportuno cumplimiento de la responsabilidad alimentaria.

3. La brecha entre el derecho y la vida

Más allá de la consagración de todos estos derechos y de los modernos mecanismos para 
garantizar su eficacia, todavía existe una brecha irreductible entre el derecho y la vida.

En incontables ocasiones el alimentante discrimina, maltrata, castiga a la mujer a través del 
poder que ejerce al decidir unilateralmente recortar la suma debida, pagar fuera de plazo, 
descontar lo gastado por él (a veces en compras suntuosas), perseguir a la mujer para que 
rinda cuentas del destino que ella da al dinero acusándola de derrocharlo para sí17 o, 
sencillamente, no pagar o dejar de pagar la cuota. Estas estrategias ocultan a veces otros 

propósitos, como, por ejemplo, controlar el tiempo libre o las relaciones de la mujer, quien pasa 
serias penurias porque debe multiplicar sus esfuerzos, duplicar jornadas de trabajo o aceptar 
empleos mal pagos. Cualquiera sea su sacrificio, a la postre, se empobrece.

De ordinario, el tema se ha venido enfocando desde el punto de vista del derecho alimentario 
de los hijos y de su rango constitucional-convencional. Sin embargo, desde la visión que vengo 
proponiendo, no puede dejar de advertirse que con esta conducta el varón profundiza la 
violencia padecida por la mujer. La victimización es doble: sobre los hijos, necesitados de 
alimentos que no reciben, y sobre la progenitora, obligada a sustituirlos. Es que “la limitación de 
recursos a través del incumplimiento alimentario es otra forma de violencia contra las mujeres 
que deben soportar en forma exclusiva el costo económico de la crianza de sus hijos e hijas 
pues implica una pérdida de autonomía y sobrecarga económica para este colectivo”18.

Esta tesis fue expuesta con claridad por el Supremo Tribunal español (Sala Penal) en un 
reciente caso en el que condenó al progenitor por delito de impago de pensiones alimenticias 
y de alzamiento de bienes en connivencia con la nueva pareja, a quien también impuso una 
pena. Más allá de lo que luego diré sobre las intervenciones desde la justicia penal en esta 
problemática, me interesa resaltar los argumentos expuestos en la sentencia: “El impago de 
pensión alimenticia puede configurarse como una especie de violencia económica, dado que 
el incumplimiento de esta obligación deja a los propios hijos en un estado de necesidad en el 
que, ante su corta edad, y carencia de autosuficiencia, necesitan de ese sustento alimenticio 
del obligado a prestarlo, primero por una obligación moral y natural que tiene el obligado y si 
esta no llega lo tendrá que ser por obligación judicial. Y ello, al punto de que, si se produce el 
incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al progenitor que los tiene consigo en 
custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, 
privándose de atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el 
obligado a hacerlo. Todo ello determina que podamos denominar a estas conductas como 
violencia económica cuando se producen impagos de pensiones alimenticias. Y ello, por 
suponer el incumplimiento de una obligación que no debería exigirse ni por ley ni por resolución 
judicial, sino que debería cumplirse por el propio convencimiento del obligado a cubrir la 
necesidad de sus hijos (…) Además, si no se satisface la pensión alimenticia en la cuantía que se 
estipuló en convenio o resolución judicial será el progenitor que se queda con ellos en custodia 
quien tiene que sustituir con su esfuerzo personal, como hemos expuesto, el incumplimiento del 
obligado, con lo que, al final, se ejerce una doble victimización, a saber: sobre los hijos como 
necesitados de unos alimentos que no reciben y sobre el progenitor que debe sustituir al 
obligado a darlos”19.

El problema se agrava cuando las estructuras de gestión y los procedimientos judiciales no 
alcanzan a detectar hasta qué punto estos comportamientos constituyen una forma de 

violencia de género (muchas veces como consecuencia de una formación bastante deficitaria 
en temas de derechos humanos de las mujeres)20 y son insensibles a los planteos que 
minimizan sin dar respuestas oportunas ni suficientes21. Estas dificultades para advertir la 
violencia de género, y, en consecuencia, prevenirla y sancionarla, responden a la naturalización 
de patrones culturales, también instalada entre los operadores del derecho22. Es importante 
que no se ignoren las urgencias ni los grandes esfuerzos que probablemente haya realizado la 
mujer antes de tomar la decisión de reclamar una cuota alimentaria para sus hijos, quien casi 
siempre ha achicado sus gastos, aceptado trabajos mal pagos y recurrido al socorro de 
familiares o amigos. Todo como consecuencia de la irresponsabilidad del principal obligado: el 
padre. Que no se olvide que un proceso mal gestionado desde los operadores jurídicos puede 
ser otra forma de violencia, esta vez, institucional. 

Claro está, la formación en género no solo es responsabilidad de los funcionarios y 
magistrados judiciales, sino también de todos los operadores jurídicos, incluidos los abogados. 
Un fallo dictado en marzo de 2021 por un tribunal de Río Tercero dedica un extenso párrafo a 
cuestionar la conducta procesal del progenitor demandado en un proceso de alimentos, 
respecto de los términos estereotipados y patriarcales que emplea en sus escritos de defensa, 
lo que “permite encuadrar el presente como un caso sospechoso de género. Un caso es 
sospechoso de género cuando la posición asumida por cada una de las partes, en el marco de 
una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de roles 
basados en estereotipos de índole patriarcal. De esta manera, las manifestaciones formuladas 
por el demandado en su escrito de contestación de demanda reflejan un evidente 
menosprecio para quien fue su esposa y compañera en un proyecto de vida en común y es la 
madre de sus hijas”. Por ello ordena al letrado que realice una adecuada capacitación en 
cuestiones de género a los fines de que internalice los principios vigentes y modifique los 
patrones socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas 
que se encuentran basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en las 
formas estereotipadas de hombre y mujer23.

4. Pasamos revista a algunos precedentes

Por fortuna, los movimientos sociales de reivindicación de los derechos de las mujeres han 
logrado instalar, al menos, cierta conciencia sobre la necesidad de formación en género. Y esto 
trajo consigo una revisión de prácticas forenses y criterios jurisprudenciales24 que permitió 

comenzar a advertir que, si la dinámica que sustentó una determinada relación familiar se 
asentó en estereotipos que condujeron a la discriminación de la mujer, la evasión del pago de 
alimentos probablemente represente un acto de ejercicio de ese poder25. Y, por ende, de 
violencia. 

Por el impacto mediático que ha alcanzado un precedente de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza, comenzaré por repasar lo decidido en la sentencia dictada a fines del año 
pasado26. En el año 2019, el Tribunal Penal Colegiado N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial 
de San Rafael condenó a tres años y seis meses de prisión a un hombre, por considerarlo autor 
penalmente responsable del delito de insolvencia fraudulenta alimentaria en contra de su 
cónyuge. Tuvo por acreditado que “no obstante la obligación alimentaria de J. M. C. 
(homologada judicialmente), consistente en pagar a la Sra. V. E. P. la suma de pesos quince mil 
($ 15.000,00), en forma mensual, consecutiva, ininterrumpida y vitalicia; el nombrado, salvo los 
meses de mayo y junio de 2015, no solo [no abonó] hasta fecha 27/5/2019 dichas cuotas 
alimentarias (…) sino que, además, ha ocultado y continúa ocultando -desde fines de 2013- 
todas las ganancias que ha obtenido de la actividad agroindustrial y comercial que realiza en 
nombre de la aparente sociedad denominada L. P. SRL, como así también los bienes adquiridos; 
de manera tal que la Sra. P. ha visto frustrada cualquier posibilidad de lograr el cobro judicial de 
dicha deuda”. Enmarcó los hechos investigados en un contexto de violencia de género según el 
alcance de la ley 26485 y sostuvo que el paradigma de género debía imperar en la valoración 
del caudal probatorio. En concreto, definió el caso como un ejemplo de violencia económica y 
patrimonial. Al momento de fundar la calificación jurídica consideró que “recurrir al abuso de 
las formas jurídicas y a la intermediación de prestanombres es también un típico modo de 
insolventarse fraudulentamente. Es evidente a este respecto que un contrato de cesión de 
acciones a favor de un empleado de ‘L. P. SRL’ y su esposa, que dependen jurídica y 
económicamente del imputado, y que no saben leer ni escribir, constituye un acto simulado 
que pretende un ropaje jurídico que oculta la verdad: C. es el dueño único de las acciones de ‘L. 
P. SRL’”. Asimismo, indicó que además ha incurrido a la intermediación de terceros para 
consumar el fraude: ello ocurrió, por ejemplo, con la camioneta, se trató de un vehículo de 
considerable valor que detentó como propietario por espacio de casi dos años, pero que 
registralmente se mantuvo a nombre de C. N. A. SA, impidiendo de ese modo que la señora P. 
pudiera cobrar sus acreencias sobre dicho vehículo. Es decir, dicho vehículo utilizado por él 
surgía en los papeles como “prestado” por la firma mencionada, ocultando de ese modo su real 
caudal económico, y sabiendo, por supuesto, que de ese modo no prestaba la asistencia 
familiar debida.

Los términos confirmatorios de la Suprema Corte de Mendoza destacan que, como en toda 
causa penal, tanto su investigación como el juzgamiento de los hechos deben estar situados 
en el contexto en que han ocurrido. “En el caso, resulta evidente con la prueba producida que, 
sin lugar a dudas, nos encontramos ante un contexto de violencia de género, que impone el 
deber jurídico de apreciar y ponderar el material probatorio bajo los lineamientos contenidos 
en la legislación nacional e internacional a la que ha adherido nuestro país, enfocando la 
mirada en atención a la víctima (ley 27372)”27. El máximo tribunal provincial coincide con que “el 
aspecto subjetivo de las maniobras endilgadas al acusado ha sido siempre el mismo, esto es, 
la búsqueda del ocultamiento de bienes de su patrimonio, mediante la utilización de ficciones 
jurídicas, para lograr así sustraerse de cualquier ejecución judicial tendiente a lograr el cobro 
de las sumas adeudadas a su excónyuge. El hecho de que las maniobras específicas hayan 
variado en sus modos comisivos (una cesión de cuotas sociales de una SRL, por un lado, y la 
adquisición de vehículos, por otro lado) y se hayan extendido en el tiempo, no obsta a que todos 
ellos hayan obedecido a motivos semejantes, es decir, a un dolo continuado de frustración”.

Después de unos meses prófugo, los diarios dieron cuenta de la detención de este hombre28. 
El fallo deja un sabor agridulce a quienes defendemos el papel componedor de la justicia de 
familia. Por un lado, tranquiliza saber que finalmente algún tribunal le pudo poner un límite, que 
los varones omnipotentes y maltratadores de aquellas mujeres con las que compartieron un 
proyecto de vida e incluso tuvieron hijos no están a salvo. Pero, por el otro, inquieta que el fuero 
penal haya sido el único capaz de dar una respuesta eficaz a esta mujer. ¿Qué pasó durante 
todos los años en los que la justicia de familia no pudo o no supo evitar la burla y el destrato? 
Por cierto, ¿será esta la mejor solución para ese grupo familiar?

Del lado de la justicia de familia, durante el último quinquenio la evolución fue considerable. 
Papel preponderante han tenido las herramientas que proporciona el CCyC (inscripción en el 
registro local de deudores alimentarios morosos29, aplicación de astreintes30, prohibición de 
salir del país31, suspensión de licencia de conducir32, imposición de realizar tareas 
comunitarias33, arresto34, prohibición de ingresar a un club35, etc.). 

Si bien casi todos ellos ponen el foco en los derechos de los alimentados, algunos han 
comenzado a cuestionar la conducta del alimentante, calificándola como una situación de 
violencia de género36. Desde aquella decisión de un tribunal de Río Gallegos, que reconoció que 

la imposibilidad de la mujer de procurarse un sustento económico regular y seguro había 
generado entre las partes una desigualdad económica que la posicionó en una situación de 
inferioridad respecto del varón37, hasta la fecha, se cuentan varios precedentes que pregonan 
el cambio de paradigma. 

Así las cosas, el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, 
etc.) como un modo particularmente insidioso de violencia reconoce varios antecedentes 
valiosos. Entre ellos, el Juzgado de Familia de Villa Constitución (Santa Fe), que en 2017 justificó 
tal calificación en el deterioro de la situación socioeconómica de la mujer que ocasiona, que 
repercute negativamente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que 
deben cubrirse y la priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad38. 

De alguna manera, el problema se visibilizó en un fallo del Juzgado de Familia de Rawson que 
impuso “una tasa de interés equivalente al triple que por operaciones generales vencidas 
(aplicable a las operaciones comunes de descuento) cobra el Banco del Chubut SA, en función 
del contexto de violencia económica y los ardides empleados por el demandado”. Con ello 
pretendió compensar la recarga económica sufrida por la mujer, quien debió cubrir las 
necesidades materiales de dos hijas, ante el aporte omitido dolosamente por el progenitor, con 
la consiguiente limitación injustificada de sus propios recursos económicos39.

En otro asunto resuelto en el año 2019, con fundamento en la violencia económica padecida 
por la mujer, una Cámara de Apelaciones de Morón40 aplicó el doble de la tasa activa más alta 
que cobran los bancos a sus clientes. Ello “en función de una interpretación en clave de género 
de lo normado por el artículo 552 del Código Civil y Comercial”. Entendió que las razones del 
demandado para incumplir la cuota fijada por acuerdo no se encontraban justificadas. Si el 
padre no pagó sin verificarse razones objetivas en cuanto a la imposibilidad, estando la mujer 
sin trabajo a cargo de los hijos y pesando únicamente sobre ella el problema, ello representa el 
ejercicio de violencia económica. Con una visión consecuencialista y fundamento en el 
principio de prevención del daño, la sentencia agregó que, en casos así, el juez debe actuar no 
solo para revertir la circunstancia, sino también para evitar que se repita a futuro.

Mucho más severo fue el Juzgado de Familia de Rawson cuando dispuso una medida de 
arresto de cinco días, por la reiterada comisión de hechos constitutivos de violencia familiar y 

obstrucción del curso de la justicia ante la falta de pago de las cuotas alimentarias. Tuvo en 
cuenta que “la falta de pago de la cuota alimentaria en favor de su hijo -sin brindar ningún tipo 
de explicaciones- compromete el derecho del menor a un nivel de vida adecuado, y constituye 
una manifestación de violencia contra la madre y la abuela convivientes a través de la 
limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna”. Justificó la proporcionalidad de la medida 
“en tanto no se advierte de momento la alternativa de disponer otras diligencias coercitivas de 
menor gravedad que posean la suficiente idoneidad para compelerlo al pago; máxime cuando 
esta clase de coerción tiene respaldo constitucional, habida cuenta de que la Convención 
Americana de Derechos Humanos establece que los incumplimientos derivados de 
obligaciones alimentarias constituyen la excepción a la prohibición general de detención por 
deudas [artículo 7, inciso 7)]”. Muy preocupado por las consecuencias de las decisiones 
judiciales, explicó que la “falta de una reacción enérgica contra el incumplidor revelaría la 
ineficacia del servicio público que presta el Poder Judicial o, peor aún, una normalización o 
minimización de la violencia familiar y de género”, y que, si no desincentiva estas conductas 
violatorias de derechos humanos básicos del niño y las mujeres encargadas de su cuidado, la 
ciudadanía podría pensar que el incumplimiento de la cuota alimentaria es una práctica 
tolerada por los jueces, creándose entonces las condiciones para que el flagelo de la mora y 
otras situaciones de violencia se generalicen, al no existir una percepción social de la voluntad 
y efectividad del Estado para poner punto final a estos actos41.

El arresto también ha sido la medida elegida por un juez de Familia de Cipolletti. Desde las 13 
horas del sábado posterior al vencimiento del plazo otorgado y hasta las 6 horas del lunes, para 
compatibilizarlo con el tiempo de trabajo del hombre. Ello en el convencimiento de que el 
incumplimiento de la cuota alimentaria configura, además de la violación de un derecho 
elemental básico de los niños, un claro caso de violencia de género, pues las necesidades 
básicas que requieren los hijos son solventadas por la madre, quien, a su vez, debe procurarse 
lo necesario para su propio cuidado, de modo tal que el incumplimiento en el pago de la cuota 
alimentaria afecta en forma directa la economía, subsistencia y derechos de la mujer42. 

5. Un cierre abierto al compromiso

Existe consenso en que ningún ordenamiento jurídico puede, por sí solo, garantizar la 
igualdad fáctica entre los sexos, y que su concreción es aún un tema pendiente43. También, que 
la igualdad seguirá siendo una utopía mientras subsistan las razones sociales, económicas y 
culturales que consolidan el dominio masculino, pero eso no le quita valor normativo al sistema 

jurídico que la persigue, sino que exige mayor imaginación jurídica de los jueces y otros 
operadores involucrados44.

El proceso de deconstrucción de los estereotipos patriarcales está en agenda. Pero su 
eficacia depende de la actitud que asuman los operadores jurídicos para identificarlos y 
actuar en consecuencia. 

No es lo mismo afirmar que el incumplimiento alimentario viola los derechos humanos de los 
hijos alimentados que sostener que en estos casos las víctimas de violencia son dos. Por un 
lado, los hijos; por el otro, la mujer que los tiene bajo su cuidado. Es preciso advertir la gravedad 
del tema y aceptar el desafío de visibilizarlo, única forma de revertir las prácticas judiciales que 
no sintonizan con un discurso normativo que advierte, cuestiona, prohíbe y sanciona todas las 
formas de violencia, inclusive -o, más bien, por sobre todas- la violencia económica. 

1. Introducción

En este artículo pretendo hacer un breve recorrido por las conquistas de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades e identidades no hegemónicas en la 
Argentina, entrelazando los planos social y jurídico, desde una perspectiva feminista y 
latinoamericanista de los derechos humanos. Para esto, propongo analizar esta lucha como 
parte de la esfera íntima y corporal de la disputa de mujeres, lesbianas, travestis, trans, 
personas no binarias y gays para ser reconocidas como personas humanas en el pleno sentido 
de la palabra. En esa misma línea, procuro situar la búsqueda de emancipación de nuestros 
cuerpos como parte de la lucha por la soberanía de nuestros territorios y saberes, para lo cual 
me apoyaré en las herramientas teóricas y metodológicas que nos ofrecen los feminismos 
poscoloniales y decoloniales.

2. Los derechos humanos desde Latinoamérica

La mirada feminista y latinoamericanista de los derechos humanos implica problematizar el 
carácter supuestamente universal del paradigma occidental de los derechos humanos. Los 
derechos humanos, en cuanto construcción típica de la modernidad, son el producto cultural 
de una configuración de sujeto hegemónico; como signo de las democracias y de la 
emergencia de la ciudadanía, cristalizaron estructuras sociales desiguales de distribución del 
poder. En efecto, la universalidad establecida por el imperialismo y el patriarcado en su modo 
narrativo de producción2 invisibilizó las diferencias de individuos y grupos; esa ficción de 
homogeneidad de las personas, las sociedades y los Estados es origen y consecuencia de 
profundas desigualdades.

Tanto a nivel local como internacional, las luchas por la ampliación de la ciudadanía han 
buscado reformar las leyes y su interpretación a través del activismo en las calles y la 
academia legal. En la esfera pública, a las mujeres e identidades feminizadas se nos negó 
históricamente la posibilidad de participar de los asuntos políticos, económicos, científicos y 
culturales. Por eso es que no estamos incluidas en el sujeto androcéntrico al que se concedió la 

igualdad formal, ese “ciudadano ideal de la democracia”3. Lxs sujetxs y colectivos excluidos 
durante años de los lugares y procesos de toma de decisión y de poder público han dado 
luchas significativas por ocupar el lugar de enunciación. Esto implica que se reconozca su 
identidad, así como que puedan ocupar los espacios de representación.

En el plano internacional, los tratados fundacionales de derechos humanos no fueron 
suficientes para garantizar los derechos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales; 
por tal motivo es que se planteó la necesidad de una legislación en la que se enunciaran sus 
derechos y otros que contemplan las particulares desigualdades cuando el género se 
entrecruza con la edad, ya sea niñez o adultez, con alguna discapacidad, condición migratoria, 
pertenencia étnica o color de piel. Sin embargo, aún hoy la inclusión desde lo formal de lxs 
sujetxs históricamente desaventajadxs no se ha visto reflejada en el acceso efectivo a los 
derechos, en cuanto la modificación de las estructuras sociales es el resultado de procesos 
que implican tiempo y cambios culturales profundos.

En el ámbito local, la reforma constitucional de 19944 incorporó expresamente al bloque de 
constitucionalidad la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otras5. Esto saneó la incertidumbre 
respecto de la jerarquía -y, por lo tanto, la obligatoriedad y operatividad de los tratados 
internacionales- que ahora ocupa el conjunto de normas superiores del ordenamiento 
argentino. Además, implicó la adecuación de las normas tanto en el ámbito federal como en el 
provincial en la Argentina.

Con relación a los derechos sexuales y reproductivos, la III Conferencia de Población de El 
Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995), así como sus 
posteriores encuentros6, marcaron un viraje importante que ubicó el eje de la discusión en los 
derechos humanos y no en las políticas de población, resultado del trabajo de los colectivos 
feministas y de la diversidad sexual7. La mudanza en la manera de concebir la sexualidad y la 

reproducción implica un paso en la deconstrucción de ese modelo de familia patriarcal y de los 
estereotipos de género que imponen actividades, características psicológicas y conductas 
diferenciadas a las personas por su sexo asignado al nacer. La positivización de estos derechos 
constituye un paso en el reconocimiento como personas humanas de las mujeres, feminidades 
y otras identidades no hegemónicas.

En efecto, a partir de los encuentros de Beijing y El Cairo se reconfiguró el marco internacional 
de los derechos humanos de las mujeres, feminidades y diversidades sexuales, y se 
establecieron obligaciones a los Estados en cuanto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas. Los resultados de estas Conferencias forman parte de los compromisos suscritos 
por los Estados parte de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de los tratados 
mediante los cuales se comprometen a respetar y garantizar que todos los seres humanos 
bajo su jurisdicción gocen de los derechos consagrados en esos instrumentos. Cabe decir que 
“las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos no resultan meras 
exhortaciones o aspiraciones que los Estados deben poner empeño en satisfacer. Estas 
disposiciones obligan a adoptar todas aquellas medidas necesarias para promover su respeto 
en condiciones de igualdad”8.

A continuación, se enuncian algunos de los puntos que se desprenden de los informes finales 
de la III Conferencia de Población de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de Beijing9 (1995), elaborados a partir de las denuncias de organizaciones civiles y de la 
información relevada y comunicada por algunos países. Resulta de vital importancia tener 
presente estas cuestiones pues, a veinticinco años de la celebración de estas reuniones 
internacionales, aún son parte de los reclamos del movimiento feminista en América Latina:

• La salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, que 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y placentera y la libertad 
para decidir si tener o no tener hijxs, así como el número y espaciamiento.

• Los programas de educación sexual deben apuntar a que las personas estén bien 
informadas de acuerdo a sus necesidades, las de su familia y su comunidad; la educación 
sexual debe formar en la sensibilidad y la equidad en las relaciones entre las personas, a efecto 
de favorecer vínculos afectivos de respeto e igualdad.

• Los derechos humanos de las mujeres y feminidades incluyen el derecho a tener control 
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad; la falta de atención con relación a sus derechos 
sexuales y reproductivos limita gravemente sus oportunidades y desarrollo en las esferas 
pública y privada, incluido el acceso a la educación10 y el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y económicos. 

• Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto se cuentan entre las 
principales causas de mortalidad y morbilidad de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar.

• La violencia de género, incluidos los malos tratos físicos y psicológicos, afecta la vida y la 
salud de las mujeres, niñas, feminidades y personas del colectivo de la diversidad sexual.

• La vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales constituyen obstáculos para 
sostener relaciones sexuales y afectivas libres de riesgos para contraer VIH11 y otras 
enfermedades de transmisión sexual.

• Es necesario trabajar en mecanismos institucionales para prevenir, perseguir y sancionar 
los delitos de prostitución infantil, pornografía infantil, trata y otras formas de explotación 
sexual comercial a mujeres y travestis.

• El aborto en condiciones clandestinas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres 
y personas con capacidad de gestar y representa un grave problema de salud pública, puesto 
que son las personas más pobres y jóvenes las que corren más riesgos.

3. El rol del feminismo en la ampliación de derechos

Como adelantamos, el feminismo latinoamericano ha evidenciado que las mujeres y otras 
identidades no estábamos incluidas en el sujeto universal de los derechos humanos12 (varón, 
blanco, heterosexual, mayor de edad, sin discapacidades, alfabetizado, propietario y europeo). 
El cambio de paradigma que se propone implica que a todas las personas y colectivos que 
durante muchos años quedamos fuera de las leyes se nos reconozca como sujetxs de derecho 
y podamos hablar por nosotrxs mismxs para que nuestras experiencias corporales y sensibles 
estén contenidas en la norma. El fundamento reside en que ontológicamente no éramos 
consideradxs humanxs, lo cual trajo como consecuencia que la legislación nos negara la 
capacidad jurídica hasta hace muy poco tiempo.

El movimiento feminista problematiza las relaciones de poder que median los vínculos en la 
estructura social que generan fuertes desigualdades sexo-genéricas. Denuncia que en la 
separación de los espacios de organización del trabajo como privado y público las mujeres 
quedamos relegadas a la esfera doméstica13, lo que trajo aparejada una determinación del 
destino y la identidad de las mujeres como madres y cuidadoras. Asimismo, cuestiona que el 
sistema patriarcal estableció -entre otras cosas- un único modelo de familia, lo cual a su vez 

fijó la manera en que se concibieron los roles de género (masculino-femenino) construidos con 
base en un binarismo de los sexos (varón/mujer), y que además impuso como obligatoria la 
orientación heterosexual.

Tanto en Argentina como en la mayoría de los países de la cultura occidental, el campo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, feminidades y otras identidades no 
hegemónicas se fue ampliando en la medida en que se reconfiguraron los derechos civiles y 
políticos. Este proceso se dio en paralelo a la modificación del modelo de familia cristalizado 
por el derecho romano14, en el cual el varón era el jefe del hogar con facultades absolutas para 
ejercer el mando sobre hijxs y esposa, a quien se le negaba su capacidad civil. Esta 
subordinación implicó que las experiencias de vida de mujeres y feminidades no fuesen parte 
de las discusiones públicas y que nuestros deseos fuesen invisibilizados por el discurso legal. 
Desde el derecho, las identidades no hegemónicas fuimos presentadas como “lo otro” y “lo 
diferente”15 y en cuanto sujetos sexuados se anuló nuestra subjetividad. Por eso sostenemos 
que la historia del feminismo es un largo camino de lucha de las mujeres y feminidades para 
ser reconocidas humanas en el pleno sentido de la palabra16. En la primera ola del movimiento 
se disputó el sentido del ser17, porque el reconocimiento de humanidad lleva consigo el 
reconocimiento de autonomía para decidir libremente sobre nuestras vidas y nuestro cuerpo, 
que es el intrumento de nuestro asidero en el mundo18, y con ello decidir sobre todos los 
aspectos de nuestra sexualidad y reproducción, en igualdad de condiciones. En ese sentido, la 
autonomía de las mujeres y feminidades se fue conquistando con la legislación del matrimonio 
civil, el derecho a la patria potestad compartida y el divorcio vincular19 (entre otros), seguido de 
los derechos sexuales y reproductivos.

4. Soberanía sexual y reproductiva, una disputa por la igualdad20

En Argentina, la sanción de la ley nacional 25673 de salud sexual y procreación responsable21 
y su correspondiente decreto reglamentario 1282/2003 constituyeron un paso fundamental en 

la discusión y conocimiento del tema por parte de la sociedad, así como en el tratamiento de 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Algunos de los problemas visibilizados con mayor intensidad tras el debate de la norma fueron 
las desigualdades materiales y simbólicas en el acceso a los métodos de antinconcepción por 
parte de ciertos sectores y la vulnerabilidad de lxs adolescentes ante la falta de información 
sobre el tema22. El programa desarrollado en el ámbito del Ministerio de Salud apuntó a la 
distribución gratuita de algunos métodos anticonceptivos en el sector de la salud pública y a 
reducir las diferencias en su acceso entre las provincias.

En el mismo sentido de ampliación de los derechos sexuales y reproductivos, en agosto de 
2006 se sancionó la ley 2613023, que estableció el derecho de toda persona mayor de edad a 
acceder a la realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y 
“ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud. Uno de 
los puntos considerables a resaltar son las implicancias materiales y simbólicas de que la 
norma contemple métodos de anticoncepción que recaen en distintos cuerpos. En efecto, uno 
de los elementos fundamentales en la deconstrucción del sistema patriarcal radica en 
modificar la concepción de la reproducción humana y todo lo que está implicado en esta 
esfera (anticoncepción, embarazo y parto) como un tema que compete únicamente a las 
mujeres, varones trans o personas con capacidad de gestar.

Por su parte, los Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Trans, Travestis, Lesbianas, Bisexuales 
y No Binaries, autoconvocados desde hace más de treinta años en Argentina, permitieron tejer 
redes entre organizaciones y colectivos que en 2006 alcanzaron la sanción de la ley 2615024. El 
plexo normativo postula que todes les educandes de los establecimientos públicos de gestión 
estatal y privada de todas las jurisdicciones tienen derecho a recibir educación sexual integral, 
entendida como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 
Entre los objetivos de esta ley está el de promover actitudes responsables para prevenir los 
problemas relacionados con la salud sexual y reproductiva y procurar igualdad de trato y 
oportunidades para todes25. Resulta significativa la referencia a la comprensión y 
acompañamiento de los afectos de niñes y adolescentes como una de las dimensiones de su 
sexualidad.

A partir de la movilización del 4 de junio de 2015, convocada con la consigna “Ni Una Menos”, 
a raíz de la indignación por los reiterados femicidios en Argentina, la discusión con relación a la 

violencia de género ocupó el espacio público como nunca antes. Previo a este proceso, en el 
año 2009 se había sancionado la ley 26485 que reconoció jurídicamente los aspectos físicos, 
psicológicos, económicos y simbólicos de la violencia de género. Con relación a la violencia 
sexual, la norma la define como cualquier acción que implique la vulneración de los derechos 
de mujeres y feminidades “a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva 
a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres”26.

Dado el tópico que nos ocupa en este trabajo, resulta pertinente poner el foco en la violencia 
contra la libertad reproductiva (como parte de las formas en las que se manifiestan los 
distintos tipos de violencia referidos por la ley), que vulnera el derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, en 
concordancia con la ley 25673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable. Por otro lado, es de vital importancia reparar en la violencia 
obstétrica ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 
una persona, definida como un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales (de conformidad con la ley 25929)27, así como en la 
violencia institucional, que implica la acción o inacción de agentes estatales con relación a la 
protección, garantía y promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Por otro lado, como parte de la violencia simbólica, física y psicológica que vulnera los 
derechos sexuales y reproductivos, es necesario referirse a la violencia mediática que legitima 
y reproduce la desigualdad sexo-genérica y construye patrones socioculturales generadores 
de violencia de género. Al respecto, en el marco de la ley 26485, se contemplan la publicación 
o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación que de manera directa o indirecta promuevan la explotación de mujeres o 
feminidades28, así como los que injurien, difamen, discriminen, deshonren, humillen o atenten 
contra su dignidad. Por otro lado, la utilización de niñxs y adolescentes en mensajes e imágenes 
pornográficos es definida como violencia mediática y constituye hechos delictivos de acuerdo 
al Código Penal argentino29.

En el universo de tensiones de los derechos, la sexualidad y reproducción de las personas 
cobran un especial interés, pues se refieren a la esfera más íntima del ser humano. En 

Argentina, la lucha de los colectivos de la diversidad sexual conquistó las leyes 2661830 y 2674331, 
esta última como parte de las legislaciones más novedosas en la materia en el ámbito 
internacional, inspirada en los Principios de Yogyakarta32. Así es que la identidad, la orientación 
sexual y la expresión de género corresponden única y exclusivamente a la autopercepción y 
están prohibidas las discriminaciones por tal motivo. La protección implica las decisiones de 
cada persona con relación a la manera en que siente y vive su cuerpo, independientemente 
del sexo asignado al momento del nacimiento, a la forma en la que manifiesta y expresa su 
identidad, a través de su comportamiento o apariencia, y a las personas por las cuales se 
siente atraída o a las cuales desea.

En esa línea, en el año 2013 se sancionó la ley 26862 que tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médicas de reproducción asistida. Esta norma 
constituyó un paso fundamental en el igual acceso a los derechos reproductivos de lesbianas, 
gays, travestis, transexuales y no binares, así como en la deconstrucción del concepto de 
familia patriarcal. Esta ley obliga al sector público de salud, a las obras sociales y a las 
entidades de medicina prepaga a incorporar como prestaciones obligatorias “la cobertura 
integral e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de 
apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la Salud define como 
de reproducción médicamente asistida…”33. Así, la consecución de embarazos de personas y 
parejas homosexuales mediante avances técnico-científicos rompe con el modelo 
heteronormativo de los roles de género.

Durante los últimos años, las organizaciones de mujeres y feminidades se vieron potenciadas 
por la coyuntura social y económica que masificó el Paro Internacional Feminista de 2016. El 
papel de las trabajadoras y sindicalistas cobró un papel fundamental, imprimiéndole un 
sentido popular y latinoamericanista al movimiento. Por su parte, entre marzo y agosto de 2018, 
las masivas movilizaciones a raíz del debate por la ley de interrupción voluntaria del embarazo 
en el Congreso Nacional dieron cuenta de un feminismo intergeneracional e interseccional34. En 
ese marco, la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto35 presentó por séptima vez su 

proyecto de ley de interrupción voluntaria del embarazo36. La cuarta ola conocida como Marea 
verde permitió avanzar en la despenalización social del aborto en ciertos sectores y regiones 
del país y tuvo eco en diversos países de América Latina37.

En el plano regional de los derechos humanos, la interrupción del embarazo ha sido 
reconocida como convencional por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 
informe 23/1981 sobre el caso “Baby Boy”. Por su parte, en la sentencia del caso “Artavia Murillo vs. 
Costa Rica”, la Corte Interamericana interpretó que la Convención Americana no consagra un 
derecho absoluto a la vida: el artículo 4.1, que establece el derecho a la vida “en general, a partir 
del momento de la concepción”, implica un deber de protección de la vida con carácter 
gradual e incremental38. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Comité de la CEDAW, en sus respectivas 
observaciones generales N° 22 y N° 35, recomendaron a los Estados despenalizar y legalizar la 
interrupción del embarazo. Despenalización y legalización significan hacer efectivo el principio 
de igualdad y no discriminación; para ello, el respeto a la autonomía necesita el 
reconocimiento de libertad39 de mujeres y personas con capacidad de gestar.

El 11 de diciembre del pasado 2020, la ley de acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo obtuvo media sanción en la Cámara de Diputadxs y el 30 de diciembre del pasado 
2020 el Senado de la Nación aprobó el proyecto, “con lo cual el derecho a decidir abortar sin dar 
explicaciones dentro del primer trimestre ingresó definitivamente dentro de las opciones 
legales en Argentina y promete proyectarse hacia América Latina y el Caribe” . En las mismas 
sesiones se sancionó la ley de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y 
la primera infancia41, “cuyo principal objetivo es garantizar el acompañamiento sanitario y la 
protección por parte del Estado de la vida y la salud de las personas gestantes y de sus hijxs 
durante sus tres primeros años de vida (desde el nacimiento hasta los mil días de vida), bajo la 
premisa de que el cuidado y la atención en esta etapa resultan decisivos para el desarrollo 
físico, intelectual y emocional de las personas”42. 

La ley 27610 establece el derecho de “las mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar (…) a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la 

semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. Fuera de este plazo, la persona 
gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo: a) si fuere 
resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente, ante el 
personal de salud interviniente. En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la 
declaración jurada no será requerida; b) si estuviere en peligro la vida o la salud integral”43. 
Esto implica que toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su 
embarazo en los servicios del sistema de salud, incluyendo el sector público, las obras 
sociales, las entidades y agentes de salud de medicina prepaga y las previstas en el numeral 
12 de la norma.

El derecho a la interrupción del embarazo deberá ser garantizado en un plazo máximo de 
diez días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la ley y en 
las leyes 26485, 26529 y concordantes. En la atención del aborto y posaborto, el personal de 
salud deberá garantizar como condiciones mínimas el trato digno, la privacidad, la 
confidencialidad, la autonomía de la voluntad, el acceso a la información y la calidad. Lxs 
efectorxs de salud que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo 
a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia deberán prever y disponer la 
derivación a un efector de similares características que realice efectivamente la prestación y 
absorberá las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado. Así, “el Estado asegura 
la prestación médica que es correlato del derecho a decidir de forma tal de que la soberanía 
reproductiva no sea declamativa, sino efectivamente practicable por cualquier persona con 
capacidad biológica de gestar”44.

5. Consideraciones finales

En el ámbito de la academia legal, la histórica disputa de las feministas ha sido demostrar la 
condición política del derecho, porque el sostenimiento de su neutralidad es una estrategia de 
ciertos grupos de poder que buscan mantener el control sobre esta esfera45. Por tal motivo, los 
colectivos de mujeres y grupos de la diversidad sexual hemos luchado para transformar la 
legislación a efectos de ampliar el sujeto y el marco de protección de las normas, así como 
para ocupar los espacios de poder46 desde los cuales se piensa, discute y decide el sentido y 
contenido del derecho y desde los que se hace la interpretación ante casos concretos.

Las mujeres, feminidades y diversidades sexuales hemos visibilizado que durante muchos 
años se nos negó la capacidad civil y la posibilidad de participar en la esfera de lo público, con 
el pretendido argumento de que no éramos seres racionales. En ese mismo sentido, se nos 
privó de autonomía legal para decidir sobre nuestro cuerpo y todos los aspectos de nuestra 
sexualidad y reproducción. Las feministas denunciaron el desigual acceso a estos derechos y 
cómo esto se profundiza cuando la identidad sexo-genérica se intersecta con la edad, con una 
discapacidad, con el color de piel, al pertenecer a un grupo indígena, al tener una orientación 
homosexual o ser migrante.

Con relación a los derechos civiles y políticos de las mujeres, feminidades y otras identidades 
sexuales no hegemónicas, a partir de la suscripción y ratificación de tratados internacionales 
en la materia, se vieron importantes modificaciones a la legislación interna y decisiones 
judiciales que acompañaron los nuevos criterios de derechos humanos. En ese sentido, de 
acuerdo a lo dispuesto por los instrumentos con jerarquía constitucional a partir de la reforma 
del año 94, las decisiones con relación a la sexualidad y la reproducción deben ser respetadas 
y acompañadas por políticas públicas que permitan garantizar una salud integral y una vida 
libre de violencia en este aspecto.

La lucha en la conquista de derechos sexuales y reproductivos en Argentina y la región 
latinoamericana ha sido parte de la disputa por la ampliación del “sujeto universal” de los 
derechos humanos. La soberanía de los cuerpos es inescindible de la concreción de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La despenalización de la 
interrupción voluntaria de un embarazo garantiza el derecho a la vida de las mujeres y cuerpos 
con capacidad de gestar; la legalización recoge nuestras experiencias de vida y nos reconoce 
como personas humanas con libertad para hacer valer nuestros deseos con relación a 
nuestros proyectos de vida y nuestra sexualidad.
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41 Además el fallo resolvió que, ante la falta de contribución a los gastos de vivienda de su hijo (servicios domiciliarios, impuestos, 
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43 Si no fuera así, este no sería uno de los objetivos formulados por la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible para el año 2030 
(Naciones Unidas, Nueva York, 2015). Ver, también, Medina, Graciela, El valor de la jurisprudencia internacional para evitar la violencia 
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“C., S. F. y otro -solicita homologación-, Expte. Nº 247625”, Eldial.express, Año XVIII, N° 4584 - AA9A0 y 9/5/2016, “F. G. Y. B. y otro | solicita 
homologación”, MJ-JU-M-98462-AR | MJJ98462.
14 Las cuotas devengadas durante el trámite del juicio también devengan intereses (Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/8/2018, 
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